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R ES UMEN 

D e finid a ya nítid ament e e n la doc tr ina. la extors ión ha qu edado c ircunscrita a un atenta­
do co nt ra los int e reses pa trim oni a les de la v íctim a. qu e as í ve afec tado su patrimonio 
e nt e ndi do co m o riqu eza pa rti cula r o ind iv idu a l. Es en es te se ntid o que la doc trina y la 
leg is lac ión nac iona l s iem p re de fin ió es ta parti cular fo rm a v io lenta de coac cionar lavo­
lunt ad aj ena para lograr un be neficio pa trim onia l. 

S i b ie n es ci e rto q ue ini c ia lme nt e la co nducta ex torsiva fue subsumi da por el robo vio­
le nt o . no deja de se r menos c ie rto qu e co n e l avance de la tec nifi cac ión de l Derecho 
pen a l. poc o a puco fue desc u bric'n dos e su natu ra leza d ifere nc iada y autónoma, que per­
miti ó da rle los r ibe tes espec ífi co s de de lito pa trim onia l de l cual hoy goza. 

N ues tra leg is lac ió n pe na l subs um ió ini c ia lmente la ex tors ión en la tipi cidad del robo, 
co m o as i fu e leg is lado e n nu es tro Có di go pena l de 186 3. pero pos teriormente, el legis­
lad o r de 1924 de fini ó co m ple tam ente e l co ntorno tí pico de la ex tor sión separándola 
de finiti va m ente de l robo. legis lando es ta moda li da d de licti va en un títul o espec ífico 
(Título Y. Secc ió n Sex ta de l L ibro Seg un do). a l que denomin ó precisamente «ex tor­
s ió n». tipifi cand o ta l co ndu cta en e l a ní c ulo 249 .. (E n Espafia. a dec ir de Quint ero Olivares 
(ub. C it. Pág. 472). po r fi n e l Cód igo Pena l de 1995 <v ige nte ac tualmente> ha decidido 
ex tra e r a la ex to rs ió n de l á m b ito de l de lito de robo. co n e l qu e es taba mezc lado dando 
lu ga r a no pocos p ro blem as int erpre tati vos) 

E n este deven ir hi s tó rico. podemos ap rec ia r tam bién qu e ·e l leg islador peruano de 1991, 
co nse rvó es ta te nde ncia y tipi ficó espec ífica mente e l de lito de ex torsión, diferenciándo­
lo de l robo. en un cap itul o cspccí lico (e l capí tul o V il ). de l Títul o V, de l Libro Segundo, 
co m o un a te nt ado a l derec ho pa trim onia l indi v idu a l. E l tex to orig inal tipifi caba como 
ex to rs ió n la co ndu c ta de quien. med iante v io lenc ia. amenaza o manteniendo en rehén a 
un a perso na. ob li ga a és ta u a o tra a o to rga r a l age nte o a un terce ro una ventaj a econó­
mi ca indeb id a (A rt. 200). 

To d o lo di c ho no hace s ino demos tra r que la ex tors ión co rres ponde a un tipo de delito 
v io le nt o. e n e l qu e e l age nte ins trument a l iza la v io lenc ia fis ica co mo la moral·, con la 
int en c ió n de a rec ta r el pat rim o n io a_ jeno. D icho pa trim oni o no es otro que el que corres­
r o nd e a la riq ueza de l suj e to en part icul ar. po r cuanto su natu raleza es la de un delito 
co nt ra e l pa trim o ni o pe rsona l. 

En ta l se nti do. y co m o luego c riti ca remos en la moda lidad co rres pondiente, el texto 
m od ifi cado intr od uc ido m ed iant e D. Leg is lati vo 982, inse rta una se ria distorsión de la 
es tru c tu ra d oc tr inar ia y tc'cni ca de l de lit o de ex to rs ión. ya qu e amplia desmesuradamen­
lc ..:1 ti po . para cu brir co nd uc tas q ue esca ri an a l marco de la rro tecc ión de lo estrictamen­
te pa tri111o ni a l. para adsc ri bi r r..:spo nsa bili clacl pe na l sob re ac tos qu e lindan mas bien con 
los a te nt ados co nt ra la s..:guri clacl o tranq uili da d pú blicas. no siendo és te el fi n persegui­
d o por <.:sta 111 ocla li da d ele de lit o patrim on ia l. 
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As í, lo que a todas luces parece representa rse con las adi c iones de es tas do s «moda lid a­
des» típic as : Exige ncias ex tors ivas con tra auto ri dad ( te rce ra parte A rl. 200) y pani c ipa­
ción de fun cionario públi co en hu e lga co n fin es exto rs ivos (c uarta parte A 11. 200). es un 
es fu erzo (m al entendid o). de la instrum enta lizac ión de l Derec ho pena l co n fin es de pre­
venc ión ge nera l nega tiva. d istors ionadora y noc iva de l prin c ipi o de lega lida d es trict a u 

obj etiva. 

El es tado rec onoce y ev idenci a as í su fraca so pre ve nti vo y pre tend e log ra r e l control 
penal medi ante la imp lementac ión ve dada de un s is tema pe na l sobr ec rimin a liza dor. 
inter vencionista y atentato rio del princi p io de ultim a ra tio y de mínim a int e rve nc ió n. 
que apela a un s istema ab ie rtamente «pro moc iona!» (rec haza do po r la doc trin a). co n 
fines no de polít ica criminal , s ino de po líti ca en ge nera l. pre tendi endo apac ig uar e l c la­
mor popul ar mediante la repres ión. s in ataca r los pro bl emas soc ia les de fo ndo. No o lvi­
de mos que es ta y o tras modifi cac iones pena les (c riti cada s tambi é n). se dan dent ro de las 
fac ultade s conferidas a l Ej ecuti vo para legi s la r cn ma te ria de trá fi co ilíc ito de drogas . 
lavado de act ivos, te rro ri smo. secu estro, ex to rs ió n. trata de perso nas. cr ime n orga ni za do 
y pandill aje perni c ioso (Ley auto ritati va No 29009). E ll o no hac e s ino dem ostra r qu e e l 
E jecuti vo no es un buen leg islado r. ya q ue s iem pre tra ta rá de a fi anzar s us fin es pri v ile­
giando sus metas en de smed ro de la téc nica leg is lati va. No debe ría afec ta rse as í e l prin ­
; ipio de rese rva. y aunque la Con stitu c ió n 1~ pe rmit a. esta de legac ión de fac u ltades 

leg is lativas, no s iempr e da los result ados más idó neos de leg is lac ió n. 

No recor tamos a l Estado su derec ho a mantene r e l orde n y la paz soc ia l. lo que c riti ca ­
mos es la form a anti téc nica co mo pre tende hace rl o. qu e inc luso e videnc ia visos de 
inco nsti tucionalidad, qu e debería ser objeto de rev is ión leg is lati va. o e n su caso de de ­

clarac ión de inco nstituc ionalid ad por .:1 Tribun a l Constitu c iona l. 

1.- CLASIFICA CIÓN TÍPI CA 

Bajo el membrete genérico de <<extorsión>>, el Capitu lo VII , del Titu lo V (Delitos 
Contra el Patrimonio), de l Libro Segundo del Código Penal, nos presenta una partic u­
lar forma típicas denominada: Extorsión. Este deli to de extorsión, com o bien se i'iala el 
maestro Roy Freyre (1983, p. 250), ti ene caract erísticas ambiv alentes: está constitu ido 
por un ataque a la libertad personal realizado con e l fin de obtener una ventaja patrimo­
nial indebida. Tan evidente es el víncu lo entre sus anotados caracteres que podría definír­
sele como enseña el profesor Soler, como el resultado comp lejo de dos tipos simples: 
es u~ atentado a la propiedad cometido mediante una ofensa a la li bertad (loe . cit.) . 

Conforme a la modificación legislativa introducid a mediante D. Leg. 982 (22 de ju lio 
2007), la morfología del capitulo Vil es la siguiente: 
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1.- Extorsión genérica .... . . ......... . ... . .. . . . ..... .. . . .. ..... ..... (primera parte) .. Art. 200 
2.- Colaboración en acto extorsivo ....... ... ... . . ... .... .. .. ...... (segunda parte). Art. 200 
3. - Exigencias extorsivas contra autoridad ............... . ........ (tercera parte) .. Art. 200 
4.- Participación de funcionario público 

e n huelga con fines ex tor s ivos ............... . .. . . . .. .. ... . . . .. ... (cuarta pa1ie) .. Art. 200 
5.- Extorsión agravada ......... .................. ............... ... .... .. .. ........ (quinta parte) .. Aft. 200 
6.- Secuestro extorsivo (ge né rico ) ................................... . (sexta parte) .. Art. 200 
7.- Secuestro extorsivo agravado .. . .... . ............ . ... ............. . (parte in fine) .. Art. 200 

2.- PRESENTACIÓN DE LA i\°ORi\lA 

A11ículo modificado med iante Decreto Legislativo 982 (22julio 2007). 

ARTÍCULO 200: El que m ediante violencia o amenaza obliga a una persona o a una 
institución pública o privada a otorgar a l agente o a un tercero una ventaja económica 
indebid a u otra ventaja de cualquier otra índole , será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de diez ni may or de quince años. 

La misma pena se aplicará a l que , con la finalidad de contribuir a la comisión del delito 
de extorsión, suministra información que haya conocido por razón o con ocasión de sus 
funciones , cargo u oficio o proporciona deliberadamente los medios para la perpetra­
ción del delito . 

El que mediante violencia o amenaza , toma locale s, obstaculiza vías de comunicación 
o impide el libre tránsito de la ciudadanía O peiiurb a el norm al funcionamiento de los 
se rvicio s públicos o la ejec ución de obras legalmente autorizadas, con el objeto de 
obtener de las autoridades cualquier beneficio O ventaja económica indebida u otra 
ventaja de cualquier otra índole. será sa ncion ado con pena privativa de libertad no 
menor de cinco ni mayo r de diez años. 

E l funcionario público con poder de decisión o el que desempeña cargo de confianza o 
de dirección qu e, contraviniendo lo estab lecido en e l art ículo 42 de la Constitución 
Política del Perú , particip e en una huelga con el objeto de obtener para sí o para terce­
ros cualquier beneficio o ventaja eco nómi ca indebida u otra ventaja de cualquier otra 
índole, se rá sa ncion ado con inh ab ilita ció n conforme a los incisos J y 2 del artículo 36 
del Cód igo penal. 

La pena será no menor de quince ni mayor de veinticinco años s i la violencia o amena­
za es come tida : 
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a) A mano armada; 
b) Particip ando dos o mas perso nas ; o, 
c) Va liéndos e de menor es de edad. 

Si e l age nte con la fina lidad de obten er una ve ntaj a económic a inde bid a o de cualqui er 
otr a índol e, manti ene en rehén a una pe rsona, la pena se rá no menor de ve int e ni may or 

de tre inta años . 

La pena se rá priva tiva de libe1tad no menor de tre inta años , cuand o en e l s upu es to 

prev isto en el párr a fo anterior: 

a) Dur a más de ve inticuatro hora s. 
b) Se emple a crueldad contra e l rehén. 
c) El agraviado ej erce función públi ca o pri va da o es represe ntante dip lom ático. 

d) El rehén adol ece de enfe rmedad g rave . 
e) Es com etido por dos o más perso nas . 
f) Se causa les iones leves a la v íctim a. 

La pena se rá de cadena perp etua cu ando : 

a) El rehén es menor de ed ad o mayo r de se tenta año s . 
b) El rehén es per son a con discap ac idad y e l age nte se aprov ech a de es ta c ircun stancia. 

c) Si la víctima res ulta con les iones graves o mu e re dur ante o como co nsec uenc ia de 

dicho acto. 

REFERENCIA: Tex to derogado: 

ARTI CULO 200 .- El que mediante vio lenci a . am enaza o manteniendo en rehén a un a 

persona, obli ga a és ta o a otra a otorga r al age nte o a un terce ro un a ve ntaj a económica 
indebid a o de cualqui er otr a índ o le, se rá rep rimid o con pena pri va tiva de li be rtad no 

menor de ve inte ni mayor de tre inta años . 

La pena será pri va ti va de libe1tad no menor de tre inta años cuand o e l sec uestro : 

1. Dura más de c inco día s. 
2. Se empl ea cru e ldad con tra e l rehén. 
3. E l agra via do o e l age nte ej erc e fun c ión pú b li ca o pri vada o es rep rese ntante 

diplom ático. 
4. El rehén adol ece de enferm edad . 
5. Es com etid o por dos o más perso nas . 
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La pena se rá de cadena pe rpetua s i e l rehén es m enor de edad, 1~ayor _de ses_e~ta Y 
c inco años o di scapac itado o si la vict ima sufre les iones en su rntegndad f1S1ca o 
m e nt a l o s i fa lle ce a cons ec ue ncia de d icho acto. 

3.- E X TO R SIÓN GENÉRI CA 

Definida ya nítidam e nt e e n la doctrina. la ex to rs ión ha qu edado circunscrita a un aten­
tad o contra los int e reses patrimoni a les de la v íctima , qu e as í ve afe ctado su patrimonio 
e nt e ndid o c o mo riqu eza part ic ul a r o indi v id ual. Es en es te sentido que la doctrina y la 
leg is lac ió n nacion a l s ie m p re definió esta part icul ar form a violenta de coaccionar la 
vo lunt a d aj e na para logra r un beneficio pat rim oni a l. 

S i bi e n es cierto qu e ini c ia lm ente la co ndu cta ex tors iva fue subsumida por el robo 
v io le nto , no d eja d e se r m e nos cien o que co n e l avance de la tec nific ación del Derecho 
penal. poco a poco fue des cubri é ndose su nat ural eza diferenciada y autónoma, que 
permitió d a rl e los rib e tes espec ífi cos de delito patr imoni a l del cual hoy goza. Ello 
p uede o b serva rse e n nu es tro derecho hi stó rico, cuando ap rec iamo s la estructura típica 
co n la qu e e l cod ifi cado r nac io na l desc rib ía el delito de robo y sus agravantes en el 
Cód igo pe nal de 18 63. E n dicho c ue rpo punitivo , se tipific aba como conducta lesiva 
contra la« propiedad particula r» . e I de I ito de robo (robo v iolento), la conducta de quien, 
con e l o bj e to de cometer e l robo. lo haga « hiri end o o m altrat ando a una persona, para 
que de s cubra. e ntr eg ue o no de fi e nda la cosa que int enta robar. .. » (Art . 326), estable­
e ié ndo se a d e m ás, como m oda lid ad agrava da. cuando se «retuvier e en rehenes una per­
so n a para saca r rescate» (cfr. A rt . 327. in c. 4). 

E ll o demuestra qu e nu est ra leg is lac ió n pe na l sub sumió inici a lmente la extorsión en la 
tip ic id ad del robo. como así fue leg is lado e n nu es tro Cód igo penal de 1863, pero pos­
teriormente . e l leg is lado r de 19:?.-i de fini ó co mpl etamente el contorno típico de la ex­
tor s ió n se p a rá ndol a definitivam e nt e de l robo. leg is lando esta mod alidad delictiva en 
un título espe cífic o (T ítul o V. Secc ió n Sexta del Libro Segundo) , al que denominó 
precisamente «ex tor s ión ». tipifi ca nd o tal co nduct a en e l artículo 249 con el siguiente 
tex to: «E l qu e. por v io lene ia o intirn idac ió n o m anteniendo en rehenes a una persona la 
ob li gare a o to rga r a l c ulp ab le o a un te rcero un a ve ntaja pecuni aria a que no tenía 
derec ho. se rá re primid o con pe nit encia ría no m ayo r de se is años o prisión no menor de 
un años ni m ayo r de se is a 11 os». (E n Espa ña. a decir de Quintero Olivares(ob . Cit. Pág. 
-i 7:?. ). por fin e l Código Pe na l de 1995 < vige nt e ac tu almente> ha decidido extraer a la 
ex tor s ió n d e l á mbit o de I d e I ito de robo. con e l qu e estaba mezc lado dando lugar a no 
pocos problemas int e rp re ta ti vos. En fundam ent o de e llo decía el maestro español, «esta 
in fracción penal carecía ri s icame nt e de l e leme nt o común a robos y hurtos, que es el 
a poderami e nt o o s us t racc ió n de un a cosa mu ebl e. y por e llo era conveniente, a fin de 
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que cada fi gura merezca el análisis jurídi co que le es propi o, separa rla del ámbito 
delictivo del robo y conferirl e su propia , aislada y separada naturaleza , s in cuest ionar 
su carácter de delito patrimoni al violento»). 

En este devenir histórico, podemos apreciar también que el leg islador peruano de \ 991 , 
conservó esta tendencia y tipificó específicamente e l de lito de extorsión. diferencián­
dolo del robo, en un capítulo específico (el cap ítulo V il ), del Título V, del Libro Segun­
do, como un atentado al derecho patrimoni al individual. El texto original tipificaba 
como extorsión la conducta de quien, mediante violencia , amenaza o manteniendo en 
rehén a una persona, obliga a ésta o a otra a otorgar al age nte o a un tercero una ventaja 
económica indebida (Art. 200). 

Todo lo dicho no hace sino demostrar que la extors ión correspo nde a un tipo de delito 
violento, en el que el agente instrumental iza la violencia fís ica como la moral , con la 
intención de afectar el patrimonio ajeno . Dicho patrimonio no es otro que e l que co­
rresponde a la riqueza del sujeto en particular. por cuanto su naturaleza es la de un 
delito contra el patrimonio personal. 

En tal sentido, y como luego criticaremos en la moda lidad correspondiente. e l texto 
modificado introducido mediante D. Leg islati vo 982. inserta una seria distors ión de la 
estructura doctrinaria y técnica del delito de exto rs ión. ya que amplia desmesurad a­
mente el tipo, para cubrir conduct as que escapan al marco de la protección de lo estric ­
tamente patrimonial , para adscribir responsab ilidad penal sobre actos que lindan mas 
bien con los atentados contra la segu ridad o tranquilid ad públic as. no siendo éste el fin 
perseguido por esta modalidad de delito patrim onia l. 

En tal sentido, lo que a todas luces parece representarse con las ad icione s de estas dos 
«modalidades» típicas : Ex igencias extorsivas contra autoridad (tercera parte Art . 20 0) 
y participación de funcionario público en huelga con fines extorsivos (cuan a parte Art. 
200), es un esfuerzo (mal entendido) , de la instrum enta li zac ión del Derecho penal con 
fines de prevención general negativa, distorsionadora y noc iva del principio de lega li­

dad estricta u objetiva. 

El estado reconoce y evidencia as í su fracaso preventivo y prete nde logra r e l control 
penal mediante la implementación vedada de un sistema pena l sobrecrimin a li zador, in­
tervencionista y atentatorio del principio de ultima rat io y de mínima intervención. que 
apela a un sistema abiertamente «promoci ona!» (rechazado por la doctrina). con fines 
no de política criminal, sino de política en genera l. pretendiendo apac iguar e l clamor 
popular mediante la repres ión. s in atacar los problema s soc ia les de fondo. No olvide­
mos que esta y otras modificaciones penales (c ri ticada s también). se dan dentro de las 
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fac ul tades conferida s a l E_j ec ul i vo par a leg is lar en mate ria de tráfico ilícito de drogas, 
lavado de ac tivos , te rror ismo. sec uestro. ex tors ión, trata de personas, crimen organiza­
do y pa ndill aje perni cioso (Ley autori tativa Nº 29009). Ello no hace sino demostrar 
que e l Ejec utivo no es un bu en leg is lado r. ya que s iempre tratará de afianzar sus fines 
privilegiando sus m etas e n des medro de la técnic a leg islativa. No debería afectarse así 
e l principio de reserva. y a unqu e la Co nst ituci ón lo perm ita, esta delegación de faculta­
des leg is lat iva s, no s iempr e da los resultados más idóneo s de legislación. 

No recortamo s a l Estado s u derec ho a mantener el orden y la paz social, lo que critica­
m os es la forma a nti técnic a corno pretende hace rlo, que incluso evidencia visos de 
inconstit uciona li dad, qu e debe ría se r objeto de rev is ión legislativa, o en su caso de 
dec la rac ión de inc ons tituci ona lidad por e l Tr ibunal Constitucional. 

4 .- DEUTO DIFER Ef\"C l r\DO 

En s u fo rm a ge nér ica e I tipo compl ejo derer rn inant e de la extorsión, implica la conjun­
ción de actos contrari os a la lib ertad y ate ntator ios al patrimonio , por lo que su carac­
te rís tica fundamental. co rno bien lo aprec ia Creus ( 1990, p. 466), radica en que el 
des pl azam iento de la cosa objeto de l de liro se produce por la actividad de la misma 
v íctima. que es qui e n entr ega o po ne la cosa a disposición del autor, pero con su volun­
tad v ici ada por coerción. E l de lito de ex tor s ión está constituido por un ataque violento 
o intirnatorio dest inado a qu e otra perso na haga algo concreto, que es realizar u omitir 
un acto jurídico pe1judici a l para su patr imonio o para el de un tercero (Quintero Olivares, 
1 996, p. 4 72). 

La 111 is rna natu ra leza comp lej a de l tip o en est udio. nos obliga, para fines didácticos y 
ex plicativo s , a difer e nciarlo de otras fo rm as de lict ivas referentes a la libertad personal 
y e l patrimonio , co n las qu e pod ría ser co nfundid o. Entre ell os tenemos: 

En la coacción (A rt. 151 . C. P. ), a l igua l qu e en la extorsión, se indica como elementos 
fundamenta les, e l empleo de la v io lenci a o la amenaza, pero la diferencia radica en el 
fin propue sto , ya qu e e n la ex tors ión la fina lidad es patrimoni al, mientras que en la 
coacc ió n no se pe rs ig ue un objetivo pa trim onia l. s ino uno indeterminado relacionado 
con la a fectación a la libert ad pe rsona l ( . .. ob liga a otro a hacer lo que la ley no manda, 
0 le im pide hace r lo qu e e lla no prohib e ... ). La relación es tan notoria, que incluso hay 
qui enes propugnan qu e la ex torsió n deberí a se r con s iderada como una modalidad de 
coacció n agrava da (c on lo qu e no estamos de ac uerdo). 

C_on e l s_ecuestro (Art. 152. C. P. ) igua lmente la re lac ión se presenta íntima, pero la 
dife rencia también rad ica en e l fin patrimoni al que ori enta la extorsión, la que even-
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tualment e puede producir se privando inju stame nte de su I ibertad a la víct im a ( ... man­
ten iendo en rehén a una perso na ... ). E l se cue st ro só lo implic a la afectac ión a la libe11ad 
person al, con excl usión de l fin patrimonial ( ... e l que s in dere cho, moti vo ni facu ltad 
justific ada pri va a otro de su libertad perso na l, cua lqui era sea e l m óv il , e l propó s ito , la 
mod a lidad o circunstancia o tiempo qu e e l agraviado s ufr a la privación o res tricción de 

su libertad.) . 

Co n e l hu rto (Art. 185, C.P.) hay marcada di fere ncia , ya qu e en la exto rsió n e l despo­
seimie nto patrimonial de la víct ima no se produce por la acc ión material de s ust rac ción 
por part e del age nte, s ino qu e es la propia v íctima qu ien proced e a la traditio (m ediante 
la dispo sic ión), pero coercionado por la vio lenc ia o la amenaza. 

Con el robo (Art. 188, C.P.) se encuentra n gra nd es s imilitud es, ya qu e en a mb os la 
finalid ad es patrimonial e incluso se produc en m edi ante la utili za ci ón de la v io lenc ia o 
la amenaza. La diferencia estriba en qu e en la exto rsió n es e l efecto intimid ante que 
propicia la di spos ición del beneficio patrimonial (Muño z Co nd e , agrega qu e es nece­
sar io en la extors ión un acto de dispo s ici ón patr imoni a l po r part e de l exto rs io nado , que 
no es preciso en e l robo < 1996, p. 345 > ). Ade más. en la ex to rs ión e l ataque pat rim on ia l 

puede recaer tanto sobre e l patrimonio mobiliari o, co m o so bre e l inmobiliario . mi en­

tras que el robo só lo puede afectar a cosas muebl es. 

Con la estafa (A rt. 196) la diferencia radica en la mod a lid ad utili zada par a di stor s ion ar 

la vo luntad y lograr la di sposición del bien por pai1e de la vict ima; en la es ta fa concurre 
el engaño , mientra s que en la exto rsión e l medi o es ese ncialm ente la intimid ac ión . 

5.- BIEN ,JURÍDI CO PROTEGIDO 

Fundamenta lmente e l bien jurídico prot eg ido es e l patrim oni o , pero en es ta mod a lid ad 

de licti va , por su espec ia l carácter comp lejo , la prot ecc ión penal también se ex t iend e a l 

cuidado de otros bien es jurídico s, com o la lib e rta d per so nal, la v ida. la sa lud , la inte­

gridad psico-fí s ica , etc. , que eve ntualm ente pueden afectarse en las dife rentes m odali­

dade s delictiva s, qu e en su forma ag ravada nos prese nta e l tipo en est udi o y qu e lo 

represe ntan pluriof ens ivo. 

6.- TIPO OBJETIVO DE LO INJLISTO 

6.1.- OBJETO MATERIAL DE LA ACCION 
De acuerdo a la desc ripción típica , la finalid ad de l autor es log ra r, para s i o para 

otro , «una ventaja eco nómica ind e bid a o de cua lquier otra índo le». En tal se ntid o. 

e l tipo no define es pec ífica ment e e l objeto m aterial de l de lito. por lo que, co nfo rm e 
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a la opi n ió n de C reus ( 19 90. p. --t67: conforme Peña Cabrera, ob. cit. p. 466), 
deb e m os ent ender qu e se trat ará de bienes (sean muebles o inmuebles), dinero o 
doc um e nto s qu e gener en efe cto s jurídico-patrimonia les. 

6.2. - SUJETO ACTIVO 
[n ge nera l. y en sus diver sas fo rm as e l sujeto activo se representa como genérico, 
pud ie nd o se r cualquier persona . inc luso un funcionario público Uuez, policía, etc.), 
ya qu e e l tip o no se i'iala c ircunstancia o ca lidad especia l en el agente. Debe precisarse 
q ue . s ie nd o la ex tor s ió n un med io de procurar beneficio patrimonial indebido para 
e l mi sm o agen te o para te rcero. e l autor de la violencia o intimidación puede ser 
pe rso na d is tint a a la de l be nefic iado. 

Di !"e re n te es e I ca so de la moda I idad de participación de funcionarios públicos en 
hu e lga co n fin es e:xto rs ivo s. ya que su tipicid ad si reclama un sujetocualificado, en 
es te ca so só lo lo será el funcionario público con poder de decisión o el que desem­
pei'ia ca rgo de co n fia117.a o de dirección. que de conformidad con lo dispuesto por el 
a rti c ul ó 42 el e la Co nstitu c ión. no puede particip ar en huelgas. 

6 .3.- SU JETO PASIVO 

Tambi é n es gc nái co Lo será la persona a quien se le obliga a otorgar una ventaja 
eco nó 111ica ind ebida o de cua lq uier otra índole, mediante violencia, amenaza o 
m a nt e ni é nd o la en rehén. El tc,;ro modific ado agrega asimismo, como sujeto de 
protc cc i ó n _¡ u riel ica. a las in stitu c iones tanto públicas como privadas, que vean afec­
tado s sus pa trim o ni os por la mani obra extorsiva del agente. 

N o ..:s nece sa ri o in e., ten su ex igir ca pac idad jurídica en el sujeto pasivo, sólo basta 
qu1..' t..:nga la surici e nte capac idad natura l para percibir el efecto intimidante propi­
c i¿1cJo po r e I a gen te . En ta I sentid o los 11 iíios o personas en estado de inconsciencia, 
no pu ede n se r s uj e tos pa s i, ·os del del ito: s in embargo, sobre ellos puede recaer la 
, ·iolt- nc ia o las a me na zas o rientadas a determ inar a sus padres o representantes a 
acced e r a la cxig e nc i,1 patrimonial. 

6A.- ACC IÓ N TÍPICA 

1: 1 ve rbo rect o r ru nd arn e nta I de I tip o, esta representado por el «obligar» a la vícti-
111 ,1. a oto rga r a l age nte o a un tercero , mediante acto de disposición, una ventaja 
económica indebida o de cualquier otra índole. Esta referencia no existía como 
req ui s ito típic o. e n e l a rtículo 2..i9 de l Código derogado <que es su fuente directa>, 
c.ó lo S l' hacía re kr c 11 c1a a « una ventaja pecuni aria a que no tenía derecho»). Para 
e l lo. e I m ed io ut i I izadú es fund amentalm ente el empleo de la intimidación, median­
!<..' e l uso d e la vio le nci ;:i o la amenaz;:i. o manteniendo en rehén a una persona. 
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Es justamente basado en esta expresión («o de cua lquier otra índole»). que al 
parecer el Ejecutivo (basado en la de legac ión leg islativa confer ida) encontró el 
sustento necesario para introducir la modificación ya criticada. Al parecer, par­
tiendo de esta expresión se ha pretendido amp liar la extorsión a fines no necesa­
riamente de afectación patrimonial , sino a otros como los que ahora confo1111an 
las modalidades de exigencias extorsivas contra auto ridad y participación de fun­
cionario público en huelga con fines extorsivo s. Nosotros consideramos que no 
era ese el espíritu de la ley y siempre hemos crit icado que esa expresión «o de 
cualquier otra índole», era un exceso sin suste nto técnico y que en todo caso , 
debería ser entendido como de «cualquier otra índole pero de tipo económico». 

Desde la perspectiva de su realización típica. para un sector de la doctrina la expre­
sión «obligar», se entiende como el hecho de compeler a alguien a realizar algo en 
contra de su voluntad, lo que determinaría que el delito se tendría como consuma­
do, en el momento en el que la voluntad del sujeto pasivo se ve constreñida y se 
resigna a entregar su patrimonio o con el sólo desplieg ue de l acto intimidante del 
agente, que logra vencer la voluntad de l sujeto pasivo. hac iéndole nacer la convic­
ción de la necesidad de la entrega del bien para evitar el peligro . Por tanto, no se 
requeriría que la víctima haya realizado la disposic ión patrimonial ni que el agente 
haya logrado el apoderamiento o el benefic io patrimo nial. 

El otro sector doctrinario (mayo ri tario y cuyos lineamientos teóricos son seguido s 
por nuestra admin istrac ión de justicia), cons idera al verbo rector «obligar». como 
necesariamente comprensivo de un resultado material (de acc ión u om isión). Así 
entonces, el delito se consuma cuando la víct ima otorga (entend ido como desposei­
miento vía la disposición) la ventaja patrimonial ob ligada por la coacción. sin nece­
sidad que ésta llegue a manos de l extorsionador. 

En tal sentido, debe infer irse necesariame nte que si e l comportamiento del sujeto 
activo, no logra doblegar la voluntad de la víctima en la rned ida en que ésta hace, 
tolera u omite cosa distinta a lo ex igido por el agente con la finalidad típica indica­
da (corno por ejemplo, negarse , acudir a la auto ridad, s im ular la entrega, sa lir de l 
país, etc.), el delito habría quedado en la fase de la tentat iva, porque se trata de un 
hecho punible pluriofensivo de resultado , que menoscaba principa lmente dos bie­
nes jurídicos: la I ibertad de autodeterm inación y el patrimon io económico, sin que 
sea menester para este último evento que el provecho se obtenga. Si el lo sucede, se 
presentaría el agotamiento. Darle otro alcance a esa expres ión , ser ía cons iderar 
consumado el delito con la sola amenaza de mal futuro , lo cual ciertamente no 
estuvo en la mente del legislador, ni es el alcance que le dan otras leg islac iones 

similares. 
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En re lación a lo comentado , con form e a lo estab lecido en la leg is lac ión española 
(s imil ar a la nu est ra), exp lica Q u in tero O liva res ( 1996 , p. 4 73), en la dinámica 
co mi s iva qu e permit e imag inar la ex tors ión, ca be qu e e l autor a lcance e l resultado, 
es deci r, log re o bliga r, entend ido es te verbo como co mpre nsivo de un resultado 
(qu e haga u omit a e l acto pre tendido) , o bie n q ue no cons iga su propós ito porque el 
ex tors ion ado no se pli eg ue a la v io lencia o po rque aun habiénd olo alcanzado, el 
exto rs ionado di sponga de t iemp o basta nte para dej ar s in efecto e l acto a l que con 
v iolenci a le han obli gado. En este seg undo caso no se plantea duda a lguna de que la 
ex tors ión se ha co nsum ado, pues esta co nsum ac ión es en todo inde pendiente de 
qu e e l autor vea frustrado su propós ito últim o, ya qu e lo úni co determin ante es 
ha ber logrado en un momento dado dob lega r la vo lunt ad de la víctima, si por el 
co ntra rio, no ha a lca nzado ese propós ito pese a haber usado de una violencia típica, 
debe rá ap rec ia rse ejec uc ión int entada, pues no hay obs tác ulo lega l a lguno para 
es tim ar qu e es ta mos ante un de lito de res ult ado apto para acoge r tentativa. 

De ac uerdo a la leg is lac ión arge nt ina, que t ip ifica la ex tors ión (con un texto mas 
c laro que e l nu es tro) co mo e l acto de obli gar a otro a entrega r, enviar, depositar o 
poner a su di spos ic ión o a la de un te rcero, cosas , d inero o doc um entos que produz­
ca n efec tos jur ídi cos (A rt. 168) , Fo ntán Ba les tra ( 1994, p. 459) , refi ere que, de 
ac uerd o co n la desc ri pc ión lega l, se trata de un de li to de les ión que se consuma 
cuand o e l s uj eto pas ivo se des prend e de la cosa, s in neces idad de que haya llegado 
a m anos de l age nte. En e l caso de entrega r, e l desp rend imiento por parte de la 
víc t im a y la recepció n po r pa rte de l auto r co incide n norma lmente; en cambio, en 
los casos de env iar. depos itar o po ner a d ispos ic ión, por lo co mún , transcurre un 
int e rva lo entr e e l momento en q ue e l amenaza do se des prende de la cosa y el de 
entra r en la tenenci a de l ex torsionado r. En tanto no se pro duzca e l desp rendimien­
to, e l hecho qu eda en grado de tentat iva. Ta l desp rendimi ento no tiene lugar cuando 
la víc tim a entr ega pape les s in va lor en lugar de d inero, o entrega e l d inero , marcado 
o no, luego de haber dado cuenta a la auto ridad po li c ia l, co n e l fin de comprobar el 
de li to. En e l prim er caso, no ha entregado, ni enviado , ni depos itado , ni puesto a 
d ispos ic ió n e l bien ex ig ido ; en e l seg un do , se está ante un típico caso del llamado 
de lito ex perim enta l, q ue só lo puede dar luga r a tentati va. 

En todo caso, aun cuando las moda lidades de la cond ucta de l exto rsionador, pue­
de n var iar e l momento de termin ante de l co mi enzo de ej ec ución típica, habrá tenta­
t iva en cu anto e l age nte haya co menzado a int imi da r a la víc tim a, con el propósito 
de co nstreñ irla a l o torga mi ento de la ve ntaj a patri monial. En ta l sentido, la intimi­
dación ha de reuni r las m ismas caracte rísticas de idoneidad seña ladas para el delito 
cons um ado (de no se r as í, se esta ría ante una tentati va de delito impos ible). 
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6.5.- ELEMENTOS MATER IALES 

6.5. a) Violencia o amenaza .- En cuyos supuestos debemos entender, análogamente 
a lo ya manifestado en el estudio del robo, en el caso de la violencia, como el uso 
del despliegue de la propia fuerza física o material, contra el cuerpo de su víctima 
(vis absoluta o vis corporal is), invo lucrando, como indica Roy Freyre ( 1983, p.76) 
que el agente actué fís icamente sobre el soma de la víctima con la finalidad de 
obligarle a permitir lo que su voluntad no desea. 

En la hipótesis legal que estudiamos, la violencia consiste en el empleo de medios 
materiales para vencer la natural defensa que pudiese ser ofrecida por la víctima, la 
que es obligada de esta manera a otorgar una ventaja económica indebida. 

Por otro lado, la amenaza constituye el sucedáneo ps icológico de la violencia físi­
ca. Esta «violencia moral» era conocida en el derecho romano como vis compulsiva. 
La amenaza, que desde la perspectiva típica de la extorsión resulta conceptualmente 
más amplia que la «grave amenaza» a la que se refiere el tipo de robo, se constituye 
en un anuncio (mediante palabras, escri tos, gestos , actos, etc.) del propósito de 
causar un mal inminente, capaz de poner en pe ligro la vida, integridad fís ica, liber­
tad u otros derechos fundamenta.les de la víctima. Esta forma de coacción es fu nda­
mentalmente subjeti va, y está dir igida directa e intencionalmente a quebrantar la 
voluntad de la víctima. Tiene como carac ter íst icas la de ser: determinada, conside­
rable, seria, posible e inminente. Sin embargo, anota lrureta Goyena, la gravedad 
de la amenaza debe entenderse en un sentido muy relati vo. Su mayor o menor tras­
cendencia depende de factores variab les relac ionados con el sexo, con la edad, con 
la psicología de la víctima y que el buen sentido prescribe se dejen librados a la 
soberana apreciac ión de los Tribunales (ob. Cit., p. 32 1 ). 

Al igual que en el caso de la violenc ia, la amenaza puede dir igirse directamente 
contra el titular del bien jurídi co patrimonial o contra un tercero. En esta modali­
dad, que resulta una forma indirecta, nos dice Roy Freyre, el mal amenazado tiene 
como destinatar io a una tercera persona con quien la víctima se encuentra ligada 
por lazos de grande y especial afecto, familiares o no ( 1983, p. 78). 

A di ferencia de lo que típicamente ocurre con el robo, donde la violencia o amenaza 
son instrumentalizadas por el agente para viabilizar inmed iatamente la sustracc ión 
del bien, y no necesariamente están destinadas a producir el efecto de la intimidación, 
como estado psicológico provocado en la víctima; en la extorsión si resul ta determi­
nante desde la perspectiva típica, que el agente motive tal efecto de intimidación en la 
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v íctim a. ya que és te es c>I pre supues to típ ico de l acto de disposición a la que ella es 
ob ligada (po r int im idac ión deb e entend erse el peculiar estado psicológico del sujeto, 
q ue es llevado a una s ii uac ión de iemor. zozobra o angustia). 

As í, co nfo rm e a lo mani festado . cabe prec isar ya concretamente, que en el robo 
ba sta q ue la amenaza . qu e con fo rme e l tipo rec lama, debe ser «inminente», permita 
o fac ilit e e l ac to de sustracc ión. que incluso puede abarcar la actitud de entrega 
i11111ed iata po r parte de la víctima (e l c lás ico caso de «la bolsa o la vida»). Incluso 
puede ad111itirse e l transc urso de c ierto interva lo de tiempo (llevar amenazada a la 
v ic ti111a has ta e l caje ro automático para sustraer sus fondos). Por su parte, en la 
ex tors ión obse rva 111 os que la amenaza de termina un estado de intimidación, que 
mo ti va a la víc ti111a a un ac to de di spos ición, generado precisamente por el anuncio 
de un m a l futu ro. 

Pe ro no es só lo e l e leme nto te111 po ra l la nota diferencial que constituye a la extor­
s ión . Puede darse e l caso en e l que e l age nte intercepta al comerciante para que le 
e n treg ue las ga na nc ias de l negoc io. S i ll eva consigo el dinero y lo entrega de inme­
d ia to. e I robo se ap rec ia n itido: pero s i no es as í, y para cumplir con lo exigido por 
e l age nte, ti ene qu e ma nda r a su hijo para recoge r el dinero que guarda en su casa, 
de m ora nd o dos hora s en regresar: ¿se podrá dec ir que hay extorsión?. Nosotros 
co ns idera mos que no. ya que . aunque hay un desface en el tiempo, existe continui­
dad e n e I efec to amenaza nte y la presencia fís ica de l autor, que determina la unidad 
de acc ión pro pi a de l robo. 

En ta l se ntid o. no resu lta una buena técnica dife renciar la constitución del robo y la 
exto rs ión basá ndo nos só lo en e l factor tempora l (que si puede presentarse, como el 
caso de a me naza r de 111 uerte para la firma de una transferencia inmobiliaria, que se 
prod uce e n e l lap so de una se mana) ; s ino fundamentalmente en la observancia de la 
prese nc ia de l efecto ps ico lóg icame nte distorsionador de la voluntad de la víctima 
utili za do po r e l age nte. que in fl uye sobre su dec isión de entregar el bien, auque no 
haya di sco ntinuid ad en e l ti e111 po (caso de l age nte, que fingiendo ser policía, sor­
p re nde a a lguien en un ac to il íc ito y le ex ige el pago de mil soles bajo amenaza de 
«me terlo preso » . Ante e llo la v íctim a lleva al aoe nte hasta su casa donde le entre0 a 

::, o lo aco rd ado). 

No obsta nte e llo. Ro y Fre yre sos tiene que en la exto rsión genérica la traditioopera 
poni e nd o fin a un interva lo de ti empo que tuvo su in ic io con el empleo de la coac­
c io n . El tra nsc urso de l tie111 po que media entre la violencia oe l mal amenazado y la 
pres tac ión ex ig ida s in de rec ho. es la c lave para la distinción que nos ocupa precisa 
e l m aes tro sa nm arqui no (o b. c it. p. 252) . 
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6.5.b) Idoneidad del medio comisivo , debe ex istir un a adecuada relación de 
causalidad entr e e l medio utili zado y la efect iva intimid ació n lograda en la vícti­
ma (efecto intimidante). Cuando el med io emple ado no ha sido suficientement e 
potencial para logra r el necesario efecto de la intimidación , nos encontraremos 
ante un tipo imp e1fectam ente reali zado. Asimismo , si la dispo s ición patrimonial 
fue vo lunt aria , sin plegarse o ceder a la actit ud intimidatoria del agente , nos en­
contraremos ante una causa de at ipicidad ( e l caso de l secuestra do que le da dinero 
al agente a fin que compre comida y enseres , qu e permita mejorar la condición de 
su encierro). 

« De lo actuado en e l proceso, en nin gún momento se ha precisado en forma especí ­
fica e l tipo de amenaza del que fue víctima e l agrav iado , só lo se limita a indicar que 
fue amenazado por los acusados con la fina lidad de que firmara e l do cumento al 
que ha hecho referencia ; que , s in embargo del contenido de las decl araciones antes 
acotadas , en nin gú n momento se prec isa el tipo de amenaza del que fue víctima , 
coligiéndose por ende que no se sabe s i la misma res ultó ser idón ea para causar un 
temor tal en el agraviado , que lo conllevara a realizar la conducta que le ex igieron 
los ac usados, tanto más si éstos en todo momento han negado dicha incriminación » 

(Exp. 1626-97). 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
PRIMERA SALA PENAL CORPORATIVA 

SENTENCIA : EXP. 877 -2000 
San Juan de Lurigancho , veintidós de set iembr e de l año dos mil.-
VISTA: En au diencia pública la causa seg uid a contra VICTOR RAMIREZ HUR­
TADO cuyas ge nera les obran en autos por delito cont ra el Patrimonio - Extorsión en 
agrav io de León Farfán Loayza; RESULTA DE AUTOS : Que ,en mérito del ates tado 
policial número trescientos cuarenta y uno -JPMC-JAP TRES -CC-SEINCRI de fojas 
dos y s iguie ntes , habiendo formalizado el Mini sterio Público denuncia de fojas dieci­
s iete y diecinueve, procediendo el juzgado a ab rir instrucción a fojas vei nte a vein ti­
dós , qu e tramitaba la causa conforme al procedimiento espec ia l, en su opo1tunidad , los 
autos fueron e levados a la Sala Penal ; que em itida la ac usación esc rita a fojas noventidós , 
la Sala Penal procedió a dictar el Auto Superior de Enjuici amie nto a fojas novent icinco , 
seña lándo se fecha y hora para el juicio ora l que se ha llevado a cabo ; que exa min ado el 
acusado , escuchada la requisitoria oral de la señor ita Fisca l Superior y los alegatos de 
la defensa , la Sala procedió a plantear , di sc utir y votar las cuest iones de hec ho que 
corren en pliego a parte ; habiendo llegado la oport unid ad de emitir reso luci ón final ; y 
CONSIDERANDO: PRIMERO: Qu e. se atribu ye a l proce sa do , que e l día veintidós 
de mayo del año en curso , en compañía de otro suj eto no ident ificado plenamente a 
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qui e n conoce como« Briceiio » . hab er interceptado a l agrav iado Farfán Loayza y cuan~ -~ 
este se retiraba de un loca l ubic ado en e l jirón Azá ngaro - Lima , después de recoger : 
uno s documentos , circunstancia s en las cua les e l procesado vestido de civil y S\I / 

acompañante Briceño , qui en vestía uniform e policia l, se identificaron como efectivos ~; 
policiales e indi caron al agraviado que lo habían so rprendido en flagrancia delictiva,_,, 
motivo po r e l cual tení a n qu e lleva rlo detenido , abordando todos un taxi con dirección \. 
a la de legac ión policial , y en e l tra yecto le so lic itaron dinero por su libertad condu- ;' 
ciéndo lo hasta un re s taurante. lu gar e n donde luego de so licitarle un mil nuevos soles . 
acordaron lib erar lo por e l pago de la suma de do sc ientos nuevos soles, que fueron 
e ntr egados e n la puena de l Hot e I e n el que se ho spedaba e l agrav iado, dando a que un 
día de sp ués y luego de la denuncia respec tiva efectivos policiales lograran intervenir y 
capturar a l procesado . a so licitud de l agrav iado , quien lo ubicó en la cercanías del 
lugar donde que se comet ió el de lit o; SEGUNDO : Que, la conducta atr ibuida al segun­
do párrafo , inciso se is de l Cód igo Penal; modificado por e l artícu lo primero del decre­
to legislativo ochocie ntos novent isé is; que sa nciona a l que mediante violenc ia, amena­
za o manteniendo en re hén a un a persona , ob liga a esta o a otra a otorgar al agente o a 
un te rcero un a ve ntaja económica indebida o de cualqu ier índole , TERCERO: Que, el 
procesado VICTOR RAMIREZ HURTADO , en un primer momento admit ió en par­
te s u participación no dir ec ta en e l hecho crimino so como es de verse de su manifesta­
ción po i ic ia l de fojas ocho a diez la 111 isma qu e co ntó con la presencia del señor repre­
se ntant e de l M ini ster io Público. no obs tant e , tanto en su declaración instructiva de 
fojas ve intitr és continuada a fojas tr e inti dós , como los interrogator ios llevados a cabo 
en e l juicio ora l co m o se apreci a de las actas respect ivas, niega su participación , seña­
la ndo que e l día de lo s hecho s se e ncontraba comp rando unos repuestos en el Jirón 
Pach itea y, c uando se re tiraba de I lugar , se encontró con un efect ivo policial de apellido 
Briceño a quien conocía desde hac e una se mana y co n quien se había encontrado en 
otra oportunidad , cuando ac udía a sacar fotocopias a l Jirón Azá ngaro; en estas circuns­
tancia s e l efectivo po licial Briceño . in terv ino a una perso na y luego de solicitar le sus 
documentos le in d icó a é l qu e lo aco mp aii e. y abo rdaron un taxi, dentro del cuál éstos 
conversaba n , q ue s in embarg o . no ll egó a captar nada de la conversación , luego de lo 
cuá l descendieron del ve h ícu lo y es tos dos ing resaro n a un restaurante, quedándose el 
procesado e n la puerta de I mi smo hasta qu e sa lieron aque llos para nuevament e abordar 
un ve hí culo ésta vez, con d irecc ió n a l cen tro de Lima, llega ndo hasta la puerta de un 
Ho stal al q ue in greso e l ag rav iado y a l sa lir se acerco a Briceño y se despid ió de éste 
dándo le la mano , ret irándo se a mbo s d e l lugar , momento s en e l que el conocido como 
Br iceño le pid ió lo acompañe ha sta e l centro comercia l Centro Lima y en el trayecto le 
ent regó ve int e nuevo s so les indicándol e que e ra para su menú y por el hecho de haberlo 
aco mpañado , desconoci e ndo la intención de aqué l y mucho menos que hubiera come­
tido de I ito de extorsión; agrega co n re !ac ión a la camisa de po licía que se le encontró al 
mom e nto de su in tervención poi ic ia l. que ésta le fue entregada por el efectivo «Briceíio» 
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para g uardá rse la por un momento y qu e é l se o lvido de entregárse la, busc ánd o lo 
luego para devol vé rse la y por esa razó n la tenía en su maletín qu e llevaba consigo; 
CUARTO: Que, la versió n excu lpator ia de responsab ilid ad penal as umi da por e l 
inculpado , se encuentra desv irt uada en autos con lo refer ido por el agrav iado Farfán 
Loa yza a l momento de interpo ner la denuncia po licia l respectiva obrante a fojas dos , 
as í como en su manifestación po lici a l de fojas siete, en las que seña la que e l día de los 
hechos ve intidós de ma yo del año en curso, sie ndo aproximadamente las quince ho­
ras , se diri gió a sacar fotocop ias de un os docum ento s a l Jirón Azángaro y a l retirarse 
fue interceptado por dos sujetos siendo uno de e llos un efectivo policial uniformado y 
e l otro sujeto vest ido de civil se identificó con una p laca de policía , manifestándole 
que eran de la policía fisca l, y que e l uniformad o estaba apoyando una intervención , 
so lic itándo le sus documentos perso na les, haciéndole mención que había s ido encon ­
trado infraganti no especificándo le que de lito había cometido, indic ándol e que abor­
dara un ve hícul o para ll evar lo a la com isar ía, pero en trayecto lo condujeron a un 
resta urante cercano a la delegación policial cuya ubicación no puede prec isa r debido 
a que no es de la localidad , y luego de amenazar lo con denunci arlo por cualqui er 
delito le proponen llegar a un arreg lo para dejar lo en libertad a camb io de una suma 
de dinero eq ui vale nte a mil nuevo s so les y como éste no te nía dich a ca ntidad de 
dinero , la re bajaro n primero , a quini ento s nu evos so les y finalmente pactaron en 
dosc ientos nuevos soles, y pa ra cuyo pago se di rig iero n al hosta l dond e se enco ntraba 
a lojado , lugar en e l qu e e l proce sado se paró en la puerta de ingreso , 111 ientras que e l 
efectivo pol icia l se quedaba a bordo del taxi , y, luego de la entr ega de la suma indica ­
da , el procesado subi ó a l tax i y se retiraron del luga r: e l agrav iado seiia la asim ismo , 
que logró comu nica rse con sus fam iliares quiene s le aconsejaron que reg resa ra a l 
lugar dond e se inició e l hec ho y qu e si volvía a ver a los suj etos los denunciará ante la 
policía, es así que a l día s iguiente se co nstituye al luga r y pudo reco nocer a uno de los 
sujeto s, por lo que se diri g ió a la comisaría para denunciar los hec hos y, en co mpaiií a 
de dos efect ivos polici a les se co nst ituyero n a la zo na y ubicaron a l suj eto que estuvo 
vestido de c ivi l, al cua l estos intervini ero n y condujeron a la com isaría para e l esc la­
recimiento de los hec hos; indicando e l agrav iad o que est uvo deten ido por estos suje­
tos aproximada mente por una hora y quince minuto s. pero que no le hic ieron nin gún 
daiio físico y que so lam en te la agresión y amenaza fue ve rba l; ag rega ndo que el pro­
cesado , a l momento de la intervención polici a l reconoció su participac ión en e l ilíci­
to, pero que se ñaló que la sum a entregada fue de un monto menor es decir se tenta 
nuevo s so les; qu e asim ismo , se acredita la part icip ación del ac usado. con e l acta de 
registro perso nal e inca utación de fojas once en la que se co ns ig na qu e se enco ntr ó en 
poder de procesado un mal et ín co lo r negro conteniendo una camisa co lor beige de 
uniforme polic ia l, y con e l ac ta de reconoc imi en to de fojas doce: QUINTO : Que , no 
obstante la nega tiva de l procesado , se puede apreciar de lo actuado y va lorad o en lo 
contradictorio , que su argumento de defensa carece de se ntido lóg ico , y que lo hace 
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co n e l único afán de e lud ir su part icip ac ión en el evento delictuoso incriminado así . 
como su respo nsab ilidad pena l: toda vez que no ha podido explicar coherentemente' 
las razo nes po r las cua les aceptó aco mpaña r al supuesto efectivo policial de apellido, 
Bri ceño. a qui en di ce conoce r rec iememente y de manera superfi cial, para conducir a 
un a persona en cal idad de det enido. y luego abordar en compañía de estos, un taxi 
co n d irecc ión hac ia la de legación po lic ial de Alfo nso Ugai1e y posterionnente dirigir­
se hac ia e l hosta l en dond e se alojaba la victima, lugar en el que finalmente, obtuvie­
ro n la ve ntaj a eco nóm ica so licitada a cambio de liberarlo y de no ponerlo a disposi­
c ión de la autor idad po licia l. recib iendo parte de l dinero obtenido de forma ilícita y 
s in m oti vo a lguno. tra tando de ocu ltar de haber tenido conocimiento de la acción' 
de sarro ll ada po r e l ta l « Briceño» y de su vo luntad de participar de la acción ilícita; 
má s aú n . s i en su dec larac ión po i ic ia l. en presencia del señor fiscal, ha admitido en: 
pa rte su pani c ipac ión a refe rir que so lo aco mpañó al autor directo del hecho delictuoso; 
hec hos po r los c ua les se encuentra ac red itado la ex istencia de los elementos objetivos 
y s u bje ti vos d e l ilí c ito im putado. e l mi smo qu e tiene característica de delito 
p luri ofe ns ivo e n e l que el bien j ur ídico proteg ido es el patrimonio, ya que con carácter 
prefe rente se torna en cuenta la fin a li dad perseg uida por el sujeto activo con su com­
po ,1a 111 iento. co ns is tente en la ob tenc ión de una ventaja económica, aunque también 
res ul ta les ionada la libertad perso nal de l sujeto pasivo, y que en el caso de autos se 
han dado los supuestos de amenaza -anunc io de l propósito de causar un mal a una 
pe rso na-. as í corno manteniendo en rehén a una persona, es decir la retención de ésta 
co nt ra su vo lunt ad. en la que se afec ta su libertad de locomoción con la finalidad de 
q ue la v ict ima rea li ce un de sprend im iento eco nómico -que constituye la ventajaeco­
nóm ica inde bida -: funda mentos por los cuales el colegiado a llegado a la convicción 
de s u pa rticipac ión en ca lidad de coa utor y de su responsabilidad penal; SEXTO: 
Q ue. a l m ome nto de la grad uac ión de la pena a imponerse se tiene en cuenta el modo 
y las circ un sta nc ias como se han desa rro llado los hechos, las condiciones personales 
de l age nte in fracto r: que e l proce sado no reg istra antecedentes penales ni judiciales 
co rn o se adv ierte de l bo letín de co ndena s y del certificado judicial anexados a las 
actas de la a ud ie nc ia: e l princ ipio de la propo rcional idad de la pena respecto a la 
res ponsa b i I idad po r e l hecho co metido: SEPTI MO: Que son de aplicación al caso de 
a utos los a rt ic u los once. doc e. ve in titrés. cuarenticinco, noventidós, noventitrés y dos­
c ie nt os de l Có di go Pena l és te úl t im o modifi cado por Decreto Legislativo número 
oc hoc ie nt os nove ntisé is. co nco rda nte con el articulo doscientos ochenticinco del Có­
d igo de Proced imi entos Pena les: por es tos fundamentos, apreciando los hechos y va­
lora ndo las prue bas co n e l crite rio de conc iencia que la ley autoriza, administrando 

_ju sti c ia a nom bre de la Nac ión. la Prim era Sala Penal Corporati va para Procesos 
O rd in ari os co n Reos en Cá rce l de la Co rte Superior de Justicia de Lima; FALLA: 
CONDENANDO a VICTOR RAMIREZ HURTADOco mocoa utor del delitocon­
tra e l pat rim o ni o - ex tors ión. en ag rav io de León Farfán Loayza; como tal le impusie-
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ron VEINTE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD con carácter de efecti­
va ... : FIJARON: en la suma de DOS MIL NUEVOS SOLES que deberá abonar el 
sentenciado a favor del agraviado por concepto de reparac ión civil; MANDARON: 
Que, la presente sea leída en acto público , la misma que consentida y/o ejecutoriada 
que sea, se expidan los testimonios y boletines de condena , inscribiéndose en el regis­
tro respectivo ; archivándose definitivamente los autos con cumplimiento a lo dis­
puesto en el artículo trescientos treinta y siete del Código de procedimientos Penales,­
S. S. ZAPATA VALLADARES , DE LA ROSA BERDRIÑAGA , ROBLES 
RECAVARREN. 

6.5.c) Ventaja económica indebida , de acuerdo a lo ya dicho y por la misma especifi­
cación típica , se establece que la acc ión desplegada por el agente, tiene como finalidad 
subjetiva , la obtención de una ventaja económ ica indebida (o de otra índole, conforme 
a lo cual ya nos hemos manifestado que necesar iamente tiene que ser de naturaleza 
económica , en atención al bien jurídico protegido en este Título). 

Ello determina la afectación patrimonial del sujeto pasivo, que puede verificarse sien­
do compelido a entregar dinero, joyas, firmar compromisos pecuniarios, pagar crédi­
tos, transferir la propiedad , etc. Al respecto , es necesario apreciar que no es necesario 
el efectivo desprendimiento patrimonial de la víctima ni que el agente obtenga el pro­
vecho perseguido. 

7.- MODALIDADES DE LA ACCIÓN 

7.1.- COLABORACIÓN EN ACTO EXTORSIVO 
El texto modificado tipifica como una modalidad extors iva la conducta de quien, 
con la finalidad de contribuir a la comisión del delito de extorsión, suministra infor­
mación que haya conocido por razón o con ocasión de sus funciones, cargo u oficio 
o proporciona deliberadamente los medios para la perpetración del delito. 

Como puede apreciarse se trata de la sustant ivación legislativa de un verdadero 
acto de participación delictiva a modo de cómplice primario, que entendemos no 
era necesario ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 del C.P., la 
colaboración necesaria se sanciona con la misma pena del autor. 

En su primera modalidad se trata de un acto eminentemente doloso, que se repro­
cha en razón de la trasgresión de fundamentales deberes de confianza, que el agente 
afecta al proporcionar informa ción que ha conocido o se le ha confiado en razón 
del ejerc icio de sus funciones , cargo u ofic io (v.gr. el vigi !ante, el profesor. el adm i­
nistrador, el personal de servicio, la doméstica , etc.). La segunda modalidad descri-
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be m ás bi e n un acto de co laboració n materia l, co nducente a la realización del 
i I íc ito (apo rtar m ed ios económ icos. a rm as, la casa donde mantener al rehén, etc.). 
A m bos su p uestos p ueden ser concurre ntes. 
Co m o aprec ia m os. no se inse rta en esta moda lidad la par ticipación del instigador, 
qu e e n e l supu esto dado , pod ría incluso rep rese ntar mayo r reprochabilidad que el 
m is m o ej ec uto r y j us ti ficar inc luso un incre mento de pena lidad. 

7.2.- EX I GENC I AS EXTORSIVAS CONTRA AUTORID AD 
Co n fo rm e a lo ya d ic ho y c r iti cado . aparece en la modifi cación legislativa introdu­
c id a a l tex to p un iti vo de extors ió n, e l de nomin ado delito de «ex igencias extorsivas 
co nt ra a uto rid ad». q ue t ip ifica la co nducta de qui en, mediante violencia o amenaza, 
to m a loca les , obstac u I iza vías de co mun icac ión o impid e e l libre tránsito de la ciu­
d a d a ní a o pert ur ba e l no rma l fu ncio nami ento de los se rvici os públicos o la ejecu­
c ió n d e o b ras legal m e nt e a uto ri zadas. co n e l objeto de obtener de las autoridades 
c ua lqui e r be nefic io o ve ntaj a eco nómi ca ind ebid a u otra ventaja de cualquier otra 
índ o le, se rá sa nc io nado co n pena pri vat iva de li be rtad no menor de cinco ni mayor 
de d iez a í'í os. 

Co m o ya se dij o. es e n es te aspecto qu e se c riti ca la modi ficac ión legislativa, ya que 
se p re te nde inst rum e nta l iza r e l tipo de exto rs ión con fines eminentemente políticos 
y d á ndo le a este de lito una fiso no m ía qu e escapa a su orig inal orientación protecto­
ra d e l pa trim o ni o ind ivid ua l. E llo se ap rec ia teniendo en consideración que el tipo 
se circun scrib e só lo a la acc ión diri g ida contra «las autoridades» sin precisar su 
na tu ra leza (púb lica o p ri vada) . orige n o trasce nd enci a (sujeto pasivo específico) .. 

M ed ia n te la extors ió n no p uede sa nc ionarse actos de coacc ión por ejemplo, para 
o bte ne r d e las a uto rid ades «cua lqui er benefic io», co mo as í lo señala hoy el tipo, 
qu e co loca di sy un tiva m e nte es ta fin a lidad y la de obtener ventaja económica «inde­
bid a» o d e «cu a lqui e r o tra índo le» (c uá l por ej empl o. Ex igir la reposición laboral, 
m ej o res condi c io nes de traba j o. e tc .). E l pe ligro que se aprecia es la ambigüedad e 
ind ete rmin ac ió n de I ti po, q ue ev ide nc ia e l pe ligro de la ap licación de una analogía 
in m a la m pa rte n s ie m pre pe rni c iosa y noc iva. 

Se pre te nd e hoy (co n mu y ma la téc nica) , equi para r e l reproc he de la extorsión a 
c ua lqui e r ac to qu e ev idenc ie im pos ic ión o coacc ión (en el sentido semántico y no 
típi co) . co n e I qu e se bu squ e a lgo de la autorida d, pretendiendo utilizar la amenaza 
qu e co rres po nde a es ta for m a de lict iva , para amedrentar y desincentivar el reclamo 
po pul a r. 

E l tip o preci sa qu e e l age nte utili ce la vio lencia y la ame naza como medio de ac-
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ción , pero ¿cómo identificar la conciencia del dolo? que implica la imputación 
extorsiva, sobre todo en aquellos casos en los que la población actúa en la plena 
convicción de estar ejerciendo su derecho constitucional. E llo máxime si el mismo 
texto penal parecería dar la permisibilidad de la posibilidad de la v iolencia o 
amenaza ap licada cuando se perturba la ejecución de obras ilegales o no autoriza­
das (el texto seña la corno punibl e la conducta viole nta que impide o perturba «la 
ejecución de obras legalmente autorizadas »). 

No era necesario utilizar así maliciosamente a l derecho penal con tales fines, ya 
que el sistema si protege a la soci edad en cuanto se pretenda ejercer el derecho (o 
impon er el mismo o incluso la s in razón) mediante la violencia. Para el lo sólo bas­
taría ap licar (y en su caso afi nar) la normatividad penal concern iente a los delitos 
de coacción (A1t, 151 ), daños (Art. 205), disturbios contra la tranqui lidad pública 
(Art. 315) entre otros. Así , actualmente el a1tícu lo 3 15 del Código penal , sanciona 
como atentado contra la tranquilidad públic a, la conducta de quien en una reunión 
tumultuaria , atenta contra la integridad física de las personas y/o mediante vio len­
cia causa grave daño a la propiedad pública o privad a, conmi nando como pena la 
privativa de libe1tad no menor de tre s ni mayo r de se is años. 

7.3.- PARTICIPACIÓN DE FUNCIONARIO PÚBLICO EN HUELGA CON 
FINES EXTORSIVOS 

El texto modificado en comentario, también introduc e como novedad , el denomi­
nado delito de «participación de funcion ario público en huelga con fines extors ivos», 
sancionado la conducta del funcionario público con poder de decisión o el que 
desempeña cargo de confianza o de dirección que , contraviniendo ·lo establec ido en 
el artículo 42 de la Const itución Política de l Perú , participe en una huelga con el 
objeto de obtener para sí o para terceros cualquier beneficio o ventaja económica 
indebida u otra ventaja de cua lqui er otra índole , qui en en cu yo caso , se rá sanciona­
do con inhabilitación conforme a los inci sos I y 2 del artícu lo 36 del Código penal. 
(Art. 42 C.E.: «Se reconocen los der ec ho s de sindic ac ión y huelga de los servidores 
públicos. No están comprendidos los funcion ar ios del Estado con poder de deci­
sión y los que desempeñan cargo s de confianza o de d irecc ión, así como los miem­
bros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacio na l») . 

Apreciamo s también aquí la aplicación de una política criminal mal or ientada , que 
propicia , como ya dijimos , la afectación de fund ame ntal es principios que funda­
mentan la técnica penal , como son el de tipicidad objetiva , lesividad , materialidad , 

mínima intervención y última ratio. 

Para empezar el análisis es nece sar io prec isar que e l te xto constitucional (Art . 39) , 
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defi ne qu e tod os los funci onario s y trabajadores públicos están al servicio de la 
Na ción. E I Pres idente de la Repúb lica tiene la más alta jerarquía en el servicio de la 
Na ció n v. en ese ord en. los represe ntantes al Congreso, ministros de Estado, miem­
bro s de i Tr ibun a l Con stitucio nal y de l Consejo de la Magistratura, los magistra­
dos supremo s. e l Fisca l de la nación y el Defensor del Pueblo, en igual categoría; 
y los repr es en tan tes de orga nismos desce ntralizados y alcaldes de acuerdo a ley. 

Igua lm ente es nece sa ri o es tablecer que el Estado reconoce como derecho funda­
m e nta l (A rt . 42 de la C.E.). e l derecho de sindicac ión, negociación colectiva y 
hue lga ca ute land o su ejercicio democrát ico. Y en tal sentido, garantiza la libertad 
s in d ica l. fom enta la negoc iac ión co lect iva y promueve formas de solución pacífica 
de lo s co nfli cto s laborale s y regula e l derecho de hJelga para que se ejerza en 
armonía co n e l int e rés soci a l (seña la sus excepc iones y limitaciones). 

Y es que la hu e lga . a dec ir de Teofi la Diaz Aroco , es una medida expresa extrema, 
c uya fina lidad de su ej e rc icio es pres ionar la solución de un conflicto jurídico o de 
int e res es y pres u pon e e I agota mien to de la negoc iac ión directa de las partes respec­
to a la m a ter ia co nt ro ve rtida (De recho Co lectivo del Trabajo, ob. Cit. P. 534). De 
es ta manera. la finalidad de la huelga , conforme se desprende de los principios 
con s t itu c io na les . de lo di spue sto por las normas legales, así como de lo precisado 
e n la doct rin a. es la de co nstituirse en el medio extremo de presión y protección 
laboral. 

Es te de rec ho. ganado co n no poca s luchas y sangre a nivel mundial, inicialmente \e 
fue negado a los trabajadore s de l sector público, siendo que merced a las luchas 
pop u la res. recié n mediante la Con stitución de 1979 se consagró como derecho tam­
bién para los se rv idore s púb I icos , s iendo que en la actual Constitución se precisa 
c lara rn e nt e qu e : « Se reco noc en los derechos de sindicación y huelga de los servido­
re s púb li cos » (Art. ..i2 C.E.) . 

Pero. desde un a per specti va sufi c ientemente coherente, la misma Constitución es­
tablece un m and ato negat ivo en e l texto normat ivo, señalando que a los funciona­
rios de l Es tado co n pode r de decisión y los que desempeñen cargos de confianza o 
de dirección. as í co m o los mi embro s de las FuerzasA rmadasy de lapolicíaNacio­
na l. no pod rá n go za r de ta les derechos. 

A dec ir de Berna les Bal !es teros (Co nst itución de l 993, ob. Cit. Pag. 265), se exclu­
ye de es te derecho a lo s funcionarios de l Estado con poder de decisión y a los que 
de se mp eña n ca rgo s de co n fi anza. co n la fina lidad de establecer una racionalidad en 
e I u so de la hu e lga. A firma dicho autor que si los jefes y quienes gozan de la con-
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fianza de ellos mont an las huel gas y se organizan para tratar al Estado como 
patronal , se producirí a el absurdo de que ellos mismos cump lirían el rol de 
empleado r y emp leado. Por ello la medida es razonab le, siempre , desde luego, que 
no se abuse de la prohibición y se incluya como funcionarios de confianza o como 
funcionarios con poder de decisión a quienes verdaderamente no lo son, con el 
único fin de que no pued an gozar de estos derechos (loe. Cit.). 

Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instit ucion es de organización verti ­
cal y disciplinada por naturaleza propia , por lo que la coexistencia de la huelga y la 
sind icalización con estas características organizat ivas es imposible . Además, sería 
también imposible gobernar un país con una fuerza pública que, colect ivamente, 
negociara con derecho a huelga frente al gob ierno. La decisión de prohibir estos 
derechos en el caso es por tanto , también pertinente. As imismo, la doctrina como 
los instrumentos internacionales vincu lados al Derec ho del Trabajo , reconocen la 
posibi lidad de que se dispongan estas limitaciones al derecho de sindicalización y 
al de huelga. 

Hasta ahí todo está correcto y resulta fácilmente compre nsible los fundamentos de 
la prohibición constituciona l, cuyo reproche y consecuencia jurídic a le correspon­
de al derecho admi nistrativo. Lo que no resulta claro , en la perspect iva de Lll'.'tipo 
verdaderamente objetivo, es en donde radica el injusto penal creado en la modifica­
ción criticada. 

Confom1e lo seña la el tipo , el sujeto aquí cualificado, constituido por el funciona ­
rio público con poder de deci sión o e l que desempei'ia cargo de confianza o de 
dirección ; o, en su caso el miembro de las Fuerzas Armadas o Policía Naciona l (que 
agregamos por interpretación sistemática y extensiva , aunque el texto no lo diga), 
debe realizar una conducta específica , que a l fin de cuentas resume el reproche que 
contra él hará el sistema: Pai1icipar en una huelga con el objeto de obtener para sí o 
para tercero s cualquier benefic io o ventaja económica indebida u otra de cualquier 
otra índole. 

El problema de identificación típica radica acá en la determ inación y definición de 
lo que habrá de entenderse como «pa11icipar en la huelga », circunstancia que deno­
ta una característica muy abierta en el tipo y por tanto pas ible de peligro de daño 
jurídico. Ello ya que en su determin ac ión jugará un papel muy importante la subje­
tividad del jue z, que puede estar direccionado o predispuesto en tal o cual 
deterninación (que no es extraña al s istema). Entende rnos (en la perspectiva 
interpretativa), que ha de comprenderse en ta l definición, una conducta positiva y 
consciente de aporte de medios para la organización o desarrollo de la huelga (y en 



Silfredo Hugo Vizcardo 

tal determinación ha de incluir se los fundamentos teóricos del concepto de par­
ticipación crimin a l). Nos preguntamos s i merecería imputación la conducta del 
director del hospita l, que es invitado por sus co legas y amigos, y para no desairar­
los , aco mpañ a s ilencioso la caminata al Ministerio de Salud. Estará «participan­
do en la hu e lga». Esta s ituac ión podrí a incluso dar cabida a interpretaciones que 
podrían lind ar con la ana logía in malam parten . 

Pero , por sobre todo lo dicho . ¿,se ju stifica, a los ojos de la técnica y los principios 
rectores del Derec ho penal, crimin alizar esta clase de conductas?. Consideramos 
qu e no , desde la pe rspect iva utilit ar ia de un bien entendido derecho penal instru­
menta l y des de la perspect iva de l im pacto socia l. Es cierto que existe el injusto, 
pero de una nat ura leza di stint a a lo penal, siendo suficiente el campo normativo 
ad mini stra tivo para su so lución y sanción . Lo cierto es que el Estado, propiamente 
el Ejec uti vo (vía la de legació n de facultades legislativas ya señaladas), ha hecho 
uso y abuso de ta l potes tad. para utili za r al Derecho penal como un instrumento de 
venganza y no de prevención que es su natural finalidad. 

Esta norma avisa ra inclu so visos de inco nstitucionalidad , ya que limita, en su caso, 
la acc ión de los represe ntantes púb licos eleg idos por mandato popular, como el 
caso de a lca lde s o pres identes reg iona les, a quienes se limita en su derecho de 
opinión y pet ición mediante la amenaza penal, as como de otras facultades que 
tambié n consagra y protege la Co nstitución. 

La norm a sa ne ion a la conducta co n pena de inhabilitac ión, conforme al artículo 36, 
Inc. 1 (pr ivac ión de la func ión. ca rgo o comi sión que ejercía el condenado, aunque 
prov enga de e lecc ión popu lar): e lnc. 2 ( Incapacidad para obtener mandato, cargo, 
emp leo o comisió n de carác ter públ ico) . Es esta penalidad justamente la que moti­
va la crítica de l di spo sitivo lega l, que a dec ir ya de muchos, perseguiría finalmente 
la dest ituci ón de las autoridade s incó modas políticamente para el régimen. 

Otro aspecto qu e nos preo cup a es s i el tipo alcanza o no como sujeto activo a los 
juece s y fi sca les. qui enes no se s itúan específicam ente en la definición de funciona­
rio público con capacidad de dec is ión. que es base del reproche penal, contenido en 
e l artíc ulo 42 de la C.E .. pero que s i son mencionado s en el at1ículo 153 de la 
mi sma Carta mag na, en e l que se d ispone que «los jueces y fiscales están prohibi­
dos de part icip ar en po líti ca . de s ind ica li zarse y de declararse en huelga». 

7.4. - EXTORSIÓN AG RAVADA 
A diferenc ia de l te xto derogado, en e l que só lo se establecían circunstancias 
ag rava ntes de l se cu es tro ex tors ivo, el prese nte texto ya incluye formas agravadas 
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de la figura extorsiva genérica, y en tal se ntido estab lece que la pena será no 
menor de quinc e ni ma yo r de ve inticinco año s si la vio lenci a o amenaza es 
co metida: 

a) A mano armada.- En cuyo ca so se enti end e e l mayo r reproche por e l incremen ­
to inju stificado del rie sgo en razón de l instrumento utili zado (por lo qu e va le 
todo lo dicho a l trata r la figura agravada de robo port ando armas). 

b) Participando dos o mas perso nas. - C ircun stancia ca lifi ca nte en la qu e se repro­
cha con mayo r intensid ad la ge nerac ión de l riesgo, qu e pa11e de intervenci ón de 
una multipilicidad de age nte s, qu e ev identement e deben actuar en coautoría. 

c) Valiéndose de menore s de edad. - En es te caso e l reproche penal se ev idencia en 
razón a la actitud abusiva y generadora de pe ligro de l age nte, que uti liza a meno­
res de dieciocho año s en la ej ecución de la exto rs ión. Se trat a de una modalidad 
de autoría mediata. 

7.5.- SECUESTRO EXTORSIVO (GE NÉ RICO) 
El tex to modificado , al igu a l que e l dero ga do, manti ene como mod alidad de extor­
sión el «Mantenim iento en reh én», qu e invo lucra la presenc ia de un a forma típic a 
conocida en doctrin a como secuestro extorsivo. As í, la norma puniti va indica qu e: 
«Si e l age nte con la finalidad de obtener un a ve ntaj a eco nómi ca ind eb ida o de 
cua lquier otra índole , mantien e en rehén a un a persona , la pena se rá no menor de 
veinte ni mayor de tre inta años » . 

Esta modalidad de sec uestro extorsivo dete rmin a la privación de la libertad de una 
per so na como medio intimid ante, pa ra viab iliza r e l fin patrim onia l de l sujeto ac ti­
vo. En esta consideración cab e precisar , qu e para nu es tra juri sprud encia: El delito 
de sec uestro es des plaza do por e l de exto rs ión (e n la mod a lidad: «manteniendo en 
rehén a un persona ») cuando la priv ac ión de la li bertad de la v ict ima tiene un móv il 

únicam ente lucra tivo. 

El tipo pen a l de exto rs ión se ñala como modos fac ilit adotes los s iguientes: cuando 
el age nte utili za «vio lenci a», «amenaza» o «mante nimi ento en rehén a una persona » 
y con e llo obli ga a entre ga r un a ventaja eco nómi ca inde bid a o de cualquier otra 
índol e; que en e l caso de auto s se ha mantenid o de rehén a una meno r de edad, con 
un «an imu s» emin entemente lucr ati vo; en co nsecuenc ia, se es ta frente a un sec ues­
tro extorsivo comisivo ; s in embargo , ate ndi endo a qu e e l móv il de l age nte es so lo 
lucr ativo , es proc ede nte que en aplica c ión de l principio de abso rc ión , e l delito de 
sec uest ro quede subsumido en e l de ex tors ión. 



Siifredo /-fug o \/iz cnrd o 

CORTE SUPREMA DE J US TICIA 
SALA PENAL TRANS ITORI A 

R. N . N" 1195-200..f 
LIMA 
Lima. quinc e de j uli o de j ulio del dos mil cuatro.-
V ISTO S : ac tuand o como pon ente el seño Vocal Supremo Raúl Alfonso Valdez 
Roca: de co n fonn idad en pa rte con lo dictaminado por el Señor Fiscal Supremo en 
lo pe na l: y CONSIDERANDO ade más: Primero: Que paraefectosde llegara la 
convicc ión respec to de la res ponsabilidad penal de un imputado, se ha necesario 
qu e es ta sea e l res ult ado de un aná li s is cr itico - lógico jurídico de la pruebas reales, 
hi s tóricas. doc um enta les y d irectas que hayan sido aportadas por los sujetos proce­
sa les. durant e e l proceso judicial. Seg undo : Que el tipo penal de extorsión señala 
corno modos fac i I itac iones los siguientes: cuando el agente utiliza «violencia», «ame­
naza» o « manteni end o en rehén a una persona» y con ello obliga entregar un ven­
taja eco nó mic a ind ebida o de cualquier otra índole; que en el caso de autos se ha 
m ant enid o de rehén a una menor de edad, con un «animus» eminentemente lucrati­
vo : e n co nsec uenci a. se es ta frente a un secuestro extorsivo comisivo; sin embargo, 
a te ndi endo a que e I móv i I de I agen te es so lo lucrativo, es procedente que en aplica­
c ió n de l principio de abso rc ión. e l de lito de secuestro quede subsumido en el de 
ex tor s ión. Te,·cero .- Que de l es tudio y revisión de los autos, se advierte que la 
im put aci ó n con tra Edd y N ilton Yillanueva Gómez, en la comisión del delito de 
ex to rs ió n. se encuent ra fe hac ientemente acreditada con la confesión sincera del 
propio proc esa do. qu ien so lic ita la rebaja de pena en aplicación del articulo ciento 
tr e int a y se is de l Có d igo de Procedimientos Penales; sin embargo, atendiendo a la 
fo rm a y ci rc un stanc ias de la co mis ión del hecho punible, al haber mantenido de 
re hén a un a m enor de edad para logra r e l desplazamiento del lucro, su conducta se 
encu e nt ra prev ista en e l tip o penal agrava do previsto en el articulo doscientos, inci­
so uno de l Cód igo Pena l. qu e tien e pena conminada no menos de veinte años de 
p ri va tiv a de la li be rtad: habiendo tenido en cuenta la Sala, al momento de dictar su 
co nd e na las c ircun sta nc ias que se ña la el procesado; por estas consideraciones: 
Declararo n NO H A BER NU LID AD en la sentencia de fojas trescientos ochenta y 
uno . su fec ha veintinu eve de dic iembre de l dos mil tres, que CONDENA al proce­
sa do EDDY NILTON V ILL ANUEVAGOMEZcomoautordeldelitocontrae l 
pa tri 111011 io-extor s ión- en agrav io de la menor Lorena RocióAlva y Giovanny Alberti 
To ledo Co ncha. a VE INTE AÑOS de pena privativa de la libertad, que con des­
c ue nto la carce la ri a que v iene sufri endo desde el cinco de marzo del dos mil dos. 
Ve nce rá e l cuatro de marzo de dos mil veintidós; Fija en cuatro mil nuevos soles el 
monto po r co ncep to de re lac ión c ivil que deberá abonar el sentenciado a favor de 
los ag rav iados: H A BER NU LID AD en la misma sentencia, en el extremo que 
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cond enaba a Edd y N ilton Vill anu eva Góm ez co m o autor de l deli to contra la liber­
tad person al - se cu es tro .- en ag rav io de la menor Lo rena Roc ió To ledo Al va ; y 
REFORM AN DO LA, ABS OLV I E RO N a EDDY NILTON VILLAN UEVA 
GOMEZ de la acu sación fi scal por e l de lito cont ra lib e1tad perso na l - secu estro -
en ag ravio de la menor Lor ena Roció To ledo A lva ; NO HABER NULIDAD en 
cuanto RESER VA el proc eso Cont ra Yanin a Rosa rio Florián López y Karina Julian a 
Florián Lóp ez; en con secu enci a MAN D ARO N qu e la Sa la Sup erior dicte las ord e­
nes de ubic ación y captu ra cont ra dich as procesadas para su pos teriorju zga mi ento , 
precisand o sus caracte ríst icas fís icas : y los devo lv ieron.-

S .S . GO NZA LES C A MPOS R. O . / V ILL A STEI N / VA LD EZ ROC A / 
CA BANILL A S ZALDIV A R / V EGA VEGA. 

Como ya se ha dicho, comprend e un acto de sec uest ro , qu e puede ve rific arse dir ec­
tam ente sobr e e l agravi ado como so bre la persona de un tercero. La pri vac ión in­
justa de la libertad, pu ede confi g ura rse sustrayendo, reteniendo u oc ultando a la 

persona. 

La acci ón de sustra er import a la de apa1tar a la pe rso na de la esfe ra donde desen­
vuelve cotidi anamente su v ida en libertad; retener es hace r permanecer a la persona 
fuera de aqu e lla esfe ra du rante un lapso qu e puede se r más o menos pro longado; 
ocult ar signifi ca tanto como «escond erla». y a lcanza tipicid ad en cu anto procu ra 
impedir que la perso na sea re integra da a aqu e lla esfera de dese nvo lv imiento libr e Y 

cotidi ano . 

La sustracci ón impli ca un des plaza miento de la perso na, e l qu e no es indi spe nsable 
en la retenc ión, acción en la qu e e l ac to de im pedir la libertad ambul ato ria de l 
sujeto ya implic a mantenerlo fuera de su es fera de libertad: en tanto q ue la ac ción 
de ocult ar tiene qu e re ferir se a una persona ya sustraída o rete n ida. qu e invo lucra la 
prese ncia de un age nte qu e no ha intervenido en e l sec uestro o en la rete nc ión 
(aunqu e la rea lización suces iva de es tas acc io nes, por parte de l mi smo autor , no 

var ia la tipi c idad). 

En todos los casos hay una pri vac ión ileg ít ima de I ibe1tad, ya qu e de pres entarse e l 
caso de una dete nc ión legí tim a, en la qu e e l fu nc ionario públi co ex ige e l pago de un 
dinero para dar la libertad, nos enco nt ra ríamos ante otro supu es to de li cti vo que 

tiene que ver con la afe ctac ión de la func ión públi ca. 

Desde la perspecti va subj eti va , lo qu e ca rac teriza a es te fo rma de lict iva , es la fi na­
lidad patrim onial de l sujeto ac ti vo , qu e busca benefic iarse co n un rescate , utili za n-



Silfredo Hugo Vizcnrdo 

do co mo medio inti midan te la pri vación de la li bertad de la persona (el rescate 
puede co ns istir en dinero o en cualqu ier otra prestación de contenido económico). 
Esto lo d iferenc ia de la fig ura de secuestro cuya fi nalidad es atentar contra la liber­
tad perso na l. A l respec to. Ornar Breg lia indica que, en el secuestro extorsivo se 
prese ntan tres momentos c laves: e l sec uestro propiamente dicho, o sea la aprehen­
s ión de l futu ro ca utivo: e l ma ntenimi ento en cautiverio, que supone muchas veces 
e l tras lado de l privado de li bertad de un lugar a otro, y el cobro (y antes, negocia­
c ión) de l resca te ( 1977 . p . .3 1 ). 

En cuanto a l momen to cons umati vo, la pos ición mayoritaria se pronuncia en el 
se ntid o que la co nsumac ión se produce en el momento en que el agente, con la 
intenc ión de obtener un provec ho o ventaj a econó mica vía «rescate», priva de la 
libertad a una perso na manteniéndo la en rehén (conforme Peña Cabrera, 1995, p. 
4 70). En arge ntin a Creus (ob. cit. p.48.3), indica que el delito se consuma con la 
privac ión ilegí tim a de li bertad rea li zada con la fi nalidad típica de lograr e! rescate. 
Fontán Ba les tra ( 1994 , p. 467) agrega también que, «ese secuestro se constituye 
ex tors ivo cuando va acompa iiado de l propós ito de sacar rescate». 

A l respe cto, debe rn os prec isar que la redacc ión del texto penal derogado, no era 
sufic ie ntemente c lara en la de terminac ión de la orientación político criminal, de 
seña lami ento de l momen to co nsumativo del secuestro extorsivo. Así, la referida 
redacc ión típic a estab lec ía que: « El que mediante violencia, amenaza o mantenien­
do en rehén a una pe rso na, obli ga a ésta o a otra a otorgar al agente o a un tercero 
una ve ntaj a eco nóm ica indebida o de cualquier otra índo le». 

En ta l co nsiderac ión e l tex to pu ni tivo, ex ig ía en la conducta del agente, que el 
mantenimi ento en rehén (que s itúa en el mismo nivel coacc ionanteco n la violencia 
y la amenaza) , sea e I medio uti I izado para «obligar» a otorgar la ventaja patrimo­
nia l indebid a, po r lo que en estricta coo rdinac ión con la interpretación realizada, se 
deber ía entende r que el de li to queda ría consumado, no con la sola afectación de la 
I ibe11ad, motivada subj eti vamente con la intención de pedir rescate (caso en el cual 
se esta rá en la tentat iva) , s ino co n la disposic ión patrimonial (aunque el agente no 
haya rec ibid o e l resca te). 

El v ige nte texto so luc iona tal pro blemática , ya que sitúa la consumación de esta 
for ma de lict iva en e l momento que el age nte priva de su libertad a una persona, con 
la fin alid ad de pedir resca te («Si el age nte con la finalidad de obteneruna ventaja 
eco nómica indebid a o de cualq uier otra índo le, mantiene en rehén a una persona, la 
pe na se rá no me nor de ve inte ni mayor de tre inta años»). En tal sentido, el tipo 
ag rega la ex ige nc ia de un a co ndic ión de tendencia interna trascendente, que obliga 
a que e l age nte haya moti vado su acc ión ori entado con tal finalidad. Es decir, el 
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móvi l de exigenc ia pecun iaria o de otra índo le no só lo debe se r mo t ivante de la 
co nduct a s ino que ha debido aco mpafi ar la acc ión de sde e l inic io hasta la privación 
de la lib e11ad, s iendo qu e no res u lta necesa rio , para los fin es consumativos , que la 
víctima ni siqui era se haya despo seído y mucho menos entr egado e l rescate. 
Es es ta mi sma la ori entac ión de la legis lac ión arge ntin a. Para e llos e l mom ento 
consumativo se prese nta as í fác ilm ente d istin guible , ya qu e su texto puniti vo hac e 
refe rencia a que la m otiva ci ón de l age nte se di rija «para sacar rescate », lo que 
determina la ex ige nci a subj eti va de una fi na lidad predetermin ada , s in neces idad de 
la afectac ión patrimoni a l. Ta l de termi nac ión se refuer za cuando e l mismo texto 
puni t ivo (artíc ulo 170) ag rava la cond ucta «s i el autor lograre su propósito ». 

7.6.- SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO 
El texto vig ente es tab lece como circunsta ncia agrava ntes los s igui entes grupo s de 

conducta s: 

Prime r grupo , en cu yo caso la pena será pr ivativa de I ibe11ad no menor de tre inta ni 
mayo r de tre inta y cinco afios: 
a) Secuestro de más de vein ticu atro hor as de dur ación; de manera convencio ­

na l, e l t ipo ha determin ado temp ora lm ente la duración de l sec uestro , que repre­
se nte co ndi c ion es má s o menos seg uras pa ra la víc tim a, con s iderando qu e e l 
transcurso de un t iempo mayo r a las vei nt icua tro hora s (e l texto derogado esta ­
blecía cinco dí as) incrementa e l pe ligro y la ind efe ns ión de la persona injusta­

mente retenida. 
Asimismo , cuanto más sea e l tiem po de detenc ión, mayo r es e l dafio sufrido po r 
la víctim a en su derecho a la libe rtad y libr e determinación . Dicho t iempo se 
cuentan des de e l m omento en qu e se prod uce la priv ac ión de la libe11ad. 

b) Emp leo de crueldad contra el rehén; e l reproc he social se incr ement a cua ndo 
e l age nte, so met e a su v íctim a a l ac rece ntami ento de liberado e inhum ano de su 
sufr im iento, que puede verificar se med iante ma ltratos fís icos o ps ico lóg icos. 

c) Ca lidad de la función del agraviado; e l tip o se agrava s i la acción tiene como 
sujeto pas ivo , a un funcion ario púb lico (co nform e a las es pecifi caciones del ar­
t ículo 425 , qu e leg is lativame nte de fin e a los fu nc ionarios y serv idores púb licos) , 
a un funcionario de l sec tor priv ado o a un represe nta nte diplom át ico. Ello po r la 
ca lidad perso na l de la víc tim a. Pero de bemo s tener en cuent a que la extors ión 
debe estar mot ivada por d icha ca lidad persona l. 

d) Enfermedad grave del rehén; supu esto en e l cu a l e l age nte se aprovec ha del 
estado de ind efe nsió n de su v íctim a y e l pel ig ro se inc reme nta. Esta c ircun stan­
cia deb e se r conocida por e l age nte y tiene que prese ntarse antes o durante e l 
des pli egue de la acc ión, no de manera poster io r, ya qu e de prese ntarse el caso , 
por ejemp lo, en que la víctima qu ede grave mente enferm o, du rante la pri va-
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ción d e s u lib e rtad. no se p rese nta ría es ta for ma de agrava nte, sino la de resul­
tado les ion es g raves pret e rint enc io na les qu e ve remos mas adelante. 

e) M ultiplicid ad de agentes; s i e l hec ho es comet ido por dos o mas agentes, el tipo 
se agrava , e n ate nc ió n a l incremento de la pe ligros idad de los actores y la dismi­
nución de la cap ac idad de defe nsa de la v íctim a que determina asimismo el 
increm e nt o inju sto de l pe ligro con res pecto a su vida e integridad. 

SENTENCIA : EXP. 3900-9 7 
Lima , veinte d e no v iembre de mil novec ientos no venta y siete.-
VISTOS; de co n fo rn, i dad e n part e co n e I Señor Fisca l; por sus fundamentos perti­
ne nt es; y CONSIDERAN DO : que. para los efectos de la imposición de la pena a 
los ac usad os Hu go E les cano Santa C ru z o 1-Iugo Fabián Lescano Sotomayory Héctor 
Pedro Cas tro Pa loma res. debe te nerse en cuenta sus condiciones personales, así 
como la forma y circun s tanc ias de la co mi s ión de l evento delictivo, conforme a lo 
p rece ptu ado po r e l a rtícul o cuare nti se ís de l Cód igo penal; que, en el caso de autos 
h a qu ed ado ac reditada la participación de m ás de dos personas, quienes han utiliza­
do a rm as de fuego con la fina li dad de pr iva r de su li bertad al agrav iado y así obte­
ne r un a ventaja eco nóm ica: qu e. en e l caso de l ac usado Castro Palomares, su parti­
cipació n h a qu edado ac red itada co n la ins tructi va ampli ato ria de su coacusado an­
tes m e n cionado. cor rie nt e a fojas c ient o cuarenta y cuat ro, así como en la confron­
tac ión rea liza d a e ntr e a m bos. qu e obra a fojas trescie ntos setentidós, de las que se 
d esp rend e qu e s i bien e l ac usa do Castro pa lomares no partic ipó en la fase ejecutiva 
de l delito . ha planificado s u rea li zac ión as í como tambi én aportó los elementos 
n ecesa rio s para su ej ecuc ió n . co m o so n la in for mación relacionada a los lugares 
que conc urr ía e I ag rav iado. as í co m o un un ifo rm e de policía y un biper; que, la pena 
impuesta p o r e l Co leg iado no gua rd a proporción co n la grave dad del ilícito perpe­
trado. sie nd o de I caso m odi fi ca rles la pe na. e n atenci ón a lo previsto por el artículo 
trescie nto s de l Cód igo de Procedim ie nto s Pena les ; que, asi mismo, el artículo vein­
ticin co de l Cód igo Pena l e n s u pr im era parte se refiere al que comete el delito en 
calidad d e coautor. mi e ntras que la seg und a parte de l mismo artículo está referido 
a l age nte qu e int e rv ie ne e n e l hec ho de lict ivo en ca lidad de cómpl ice; que, confor­
me se advi erte d e a utos. la co ndu cta de l acusado Gerardo Gutiérrez Manzanares, se 
haya d esc rito d e ntro de lo di s pu es to po r e l artí culo ve inti trés del mismo cuerpo de 
leyes y n o e n la di sp osic ió n en que se apoya la se ntenc ia materia del grado, pues el 
d e lito inv es ti gado re ún e los requis itos qu e co nfi guran la coautoría: a) decisión co­
mún: entr e los int e rv ini e nt es ha ex istid o decisión común de realizar la extorsión, 
e n la qu e cada un o ha rea liza do actos pa rc ia les que ha posibilitado una división del 
trabajo o di s tribuci ón de funci o nes o rien tado a l logro ex itoso del resultado; b) aporte 
ese ncial: e l a porte indivi d ua l que ha rea li zado cada uno de los acusados, ha sido 
ese nc ia l o re leva nte. de ta l m odo que s i un o de e llos hubiera retirado su aporte 
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pudo haber frustrado el plan de ejecuc ión: e) tomar parte en la fase de ejecu­
ción: cada acusado ha desplegado un dominio parcial del aco ntecer. la circunstan­
cia que da precisament e contenido rea l a la coautoría; que estando además a la 
fom,a y circunstancias en que perpetró el eve nto criminoso , es del caso elevar la 
pena impu esta al ac usado Gerardo Guti é rrez Manzanares , conforme al artículo 
cuarentiséis del Cód igo Pena l y a la facu ltad conferida por e l artíc ulo trescientos 
del Código de Procedimientos Penales ; que , de otro lado , la reparac ión civil fijada 
por e l Co leg iado no guarda proporción con e l dai'io irro gado al agraviado Casareto 
Rossi ... ; declararon NO HABER NULIDAD en la se ntenc ia recurr ida ... , que 
condena a Hugo E lesca no Sa nta Cruz o Hugo Fabián Lescano Sotomayor y Héctor 
Pedro Castro p~lomar es , como coautores de l delito contra e l patrimonio - extor­
sió n, en agravio de René Antonio Casareto Rossi . . . ; DECLARARON NO HA­
BER NULIDAD en lo demás que dicha se ntencia co nti ene y los devolvieron.­
S.S . MONTES DE OCA BEGAZO. S IVI NA HURTADO , ROMAN SANTIS­
TEBAN , ZEGARRA ZEVALLOS, GONZALES LOPEZ. 

f) Resultado lesiones leves; El fundamento sobrecrimina lizador se relaciona di­
rectamente con la acción del agente. q ue se muestra más peligroso ya que con su 
accionar , ocasiona en e l rehén un dai'ío en su integ ridad corporal o en su sa lud 
física o mental de natura leza leve conforme a lo es tablecido por e l artícu lo 122 
del C.P. La lesión debe presentarse como consecu encia de la exto rs ión. Además 
e l res ultado se ha de ver ific ar en la persona del rehén y no sob re terceros (s i se 
produce sob re terceros <dai'íar a l que defiende > . no se configura la agravante, 
puesto que e l tipo hac e expresa referenc ia a la «v ictim a» <se presentaría un 
concurso de tipos >). Se trata de un tipo pre terintencional. 

Según la redacción típica , no queda c laro s i e l res ultado también podría abarcar la 
modalidad dolosa. Nosotros, s iguiendo la perspectiva eminenteme nte técnica , nos 
pronunciamos en e l sentido que este debe tener un a naturale za preterintencional. 
En e l caso que e l age nte produ zca intencion a lmente la lesión. se produciría un 
concurso de tipo s que se solucionaría con la sumatoria de pena s. 

Segundo grupo , en cu yo caso la pena se rá de cadena perpetua: 

a) Rehén menor de edad o anciano; la ley protege indicativamenr e al sujeto pas i­
vo menor de dieciocho ai'íos, que merece mayo r protección debido a su falta de 
desarrollo y madurez. Evidentemente la edad de la víct ima, a l momento de la 
comisión del delito debe se r menor de di ec ioc ho ai'íos. En igual forma se protege 
también al ad ulto ma yo r de se tenta afios. El fu nd amento so brec rim inal izador 
radica en la generac ión de un inju stificado ri esgo para la v íctim a. 
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b) Reh én di sca pac it a d o; la ley protege también al sujeto pasivo que evidencia 
a lg ún tip o de minu sva lía o d isca pac idad (se física o mental), que merece mayor 
prot ecc ión deb ido a su os tensible des protección. Evidentemente esta condición 
debe se r mani fies ta o po r lo menos conoc ida por el agente. El fundamento 
so brecrimin a liza dor rad ica en la generación de un injustificado riesgo para la 
ví ctim a. 

c) Result a do les ion es gr-aves; El tipo introduce también como circunstancia agra­
va nt e , c ua ndo se prod ucen les iones graves en el rehén. El fundamento 
so brec rim ina l izado r se re lac iona directamente con la acción del agente, que se 
111 ues tra más pe I igroso ya que co n su accionar, ocasiona en el rehén un daño 
grave en su int eg ridad co rpora l o en su sa lud física o mental, conforme a lo 
es tablec ido en e l art ículo 12 1 del C. P .. La les ión debe presentarse durante o 
co mo consec uencia de la pr ivac ión de la libertad. Además el resultado se ha de 
veri fi car en la pe rso na de l rehén y no sobre terceros (s i se produce sobre terceros 
<d añar a l qu e defie nde>, no se co nfigura la agravante, puesto que el tipo hace 
ex presa refe renc ia a la «victima» <se presentaría un concurso de tipos>). 
Seg ún la redacc ión t ípic a. no queda cla ro s i el resultado también podría abarcar 
la moda lid ad do losa. Noso tros . sig uiendo la perspecti va eminentemente técnica, 
nos pronun c ia m os e n e l se nt ido qu e es te debe tener una naturaleza 
prete rint enci ona l. En e l caso que e l age nte produzca intencionalmente la lesión, 
se pro ducirí a un co ncurso de tipos que se solucionaría con la sumatoria de pe­
nas, pe ro como la co nmin ac ión penal en esta modalidad es la cadena perpetua 
prim aria es ta últim a. 

d) Res ultado mu e rte; Co mo se puede aprec iar, el fundamento agravante se rela­
c iona dir ectamente co n la acc ión de l age nte, que se muestra más peligroso ya 
qu e co n su acc ionar, ocas iona la muerte del rehén. Ev identemente la muerte 
debe prese ntarse durante o co mo consec uencia de la privación de la libertad. 
Además , a l igua l que en caso prece dente, el resultado se ha de verificar en la 
perso na de l rehén y no so bre terceros (s i se produce sobre terceros <matar al que 
de fi ende >, no se co n figura la agrava nte, puesto que el ti po hace expresa referen­
c ia a la «v íctim a» <se prese ntaría un concurso de tipos>). 

Seg ún la redac ción típica , no queda claro si el resultado también podría abarcar 
la moda lid ad do losa. Nosot ros, s igui endo la perspectiva eminentemente técnica, 
nos pr o nun c ia m os e n e l se ntid o qu e es te debe tener una natura leza 
preterint enc iona l. En e l caso que e l age nte produzca intencionalmente la muerte, 
se producirí a un co ncurso de tipos que se so lucionaría con la sumatoria de pe­
nas, pero como la co nmin ac ión pena l en esta modalidad es la cadena perpetua, 
prim aria es ta últim a. 
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No se present aría la agravante en el caso que el agente, repelido por la víctima 
que impide el secuestro , le dispara por la impotencia de no poder lograr su obje­
tivo <e llo en atención a que el texto penal se interpreta en el sentido de que el 
resultado se produzca «como consecuencia » del secuestro>. Di ferente sería el 
caso en el que la víctima muere, producto de la balacera que se ocasionó al 
interceptar el auto para secuestrar lo, en cuyo caso si se presenta la agravante. 

8.- TIPO SUBJET IVO DE LO INJ USTO 

Como se ha podido estab lecer, en cada una de las modalidades de lictivas estudiadas, la 
acc ión del agente es eminentemente dolosa, ev idenciándose vo luntad e intención de la 
rea lizac ión de las exigencias típicas. Además, se ev idencia el animus lucrandi en la 
motiv ación de la acción. 

9.- TIPO I~IPERF ECT.-\ ~IENTE REALIZADO 

La tentativa, como ya se ha podido notar, es perfectamente posible. Para Maggiore la 
tentativa es siempre admisible , con tal que, comprobada la idoneidad de los medios 
coercitivos , resu lte que el iter criminis fue interrumpido y el resultado no se verificó 
por causas independientes de la vo lu ntad del culpable. Por consiguiente, tenemos ex­
torsión tentada y no consumada , cuando el agente , en el acto de apoderarse de la suma 
depositada , es arrestado por la fuerza pública puesta en acecho cuando en vez de dine­
ro se deposita un objeto sin ningún valor, con el único fin de hacer posible la interven­
ción de la policía ( 1989, p. 102). 

Como ya se expresó, en el secuestro extorsivo, la consumación se produce en el mo­
mento en que se priva de su libertad al rehén con el especia l ánimo de pedir rescate. 
Pero e ll o no determina un estado de consumación instantánea, por el contrar io, persiste 
su naturaleza material, aceptándose la posibi lidad de tentativa, como en el caso de que 
el secuestro no se pudo rea lizar por la ausencia de la victima o por que ella se escapó. 

10.- AUTOR ÍA \' PARTI CIPAC IÓN 

Dada la naturaleza comis iva y material del tipo, es posible la configuración de las 

formas de autoría y coau toria. 

La participación del ict iva es configurable, en cuanto los partícipes coadyuven a la 
consecución de los fines típicos extorsivos de l agente. No seria este el caso de quie~ 
ayuda a ocultar al rehén, sin tener fina lidad económ ica, por no desearlo o por haber 
sido llevado al erro r. En este supuesto. el agente que privó de la libenad a la persona 
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con fines de obtener benefic io patrimonial, respo nderá por extorsión, mientras que 
quien ayudó a oc ul tar al rehén si no ti ene fina lidad patrimonial (por ejemplo por 
favores sentimentales o sexua les) . só lo panicipará del delito de secuestro. Evidente­
mente , en caso de error. deb erá. para los fines punitivos , estab lecerse la vencibilidad 
o invencibi lidad del mismo (A rt. 14). 

Inclusive , ya tuvimo s la oportunidad de apreciar que el texto modificado tipifica como 
una modalidad extors iva la conducta de quien , con la finalidad de contribuir a la 
comisión de l de li to de extorsió n, suministra información que haya conocido porra­
zón o con ocasión de sus funciones. cargo u oficio o proporciona deliberadamente los 
medios para la perpetraci ón del delito. Como ya se aprecio, se trata de la sustantivación 
legislativa de un verdadero acto de participación delict iva a modo de cómplice primario, 
que entendemos no era necesa rio ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
24 de l C.P .. la colaboración necesa ria se sanciona con la misma pena del autor. 

11.- PENA 

Co nforme lo estab lecido en el tipo penal, las penas a imponerse son: 
1) Extorsión ge nér ica: será reprim ido con pena privativa de libertad no menor de 

diez ni mayo r de quince años. 
2) Co laboración en acto exto rs ivo: será reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de diez ni mayo r de quince años. 
3) Exigencias exto rs ivas contra au toridad: será sancionado con pena privativa de 

libertad no menor de c inco ni mayor de diez años. 
4) Particip ac ión de func ionar io púb lico en huelga con fi nes extorsivos: será 

sancion ado con inhab ilitac ión conforme a los incisos I y 2 del artículo 36 del 
Código penal. 

5) Extorsión agravada: será sancion ado con pena privativa de libertad no menor 
de quinc e ni mayor de ve in ticinco años . 

6) Secuestro extorsivo (gen érico): la pena será no menor de veinte ni mayor de 
trein ta años. 

7) Secuestro extors ivo agravado: 

La pena será privativa de I ibertad no menor de treinta años , cuando en el supuesto del 
sec uestro: 

a) Dura más de veinticuatro horas. 
b) Se emp lea crueldad contra e l rehén. 
c) El agrav iado ej erce función pública o privada o es representante diplomático. 
d) El rehén ado lece de enfermedad grave. 
e) Es cometido por dos o más persona s. 
f) Se ca usa les iones leves a la victima. 
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La pena será de cadena perpetua c uando: 
a) E l reh é n es menor de edad o mayo r de se tent a a ño s. 
b) E l rehén es p e rsona co n di s c a pacidad y e l age nte se a prov ec h a de esta 

circunstanci a. 
c) Si la víctima resulta con les ion es graves o muere durant e o como con secuencia 

de dicho acto. 

12.- Co 'C L USIONES 

1.- De finida ya nítidam ente en la doctrin a, la exto rs ión ha quedado c ircunscrita a un atenta­
do contra los int ereses patr imoni a les de la vic tim a. qu e as í ve a lectado su pa trim onio 
entendi do como rique za parti cu lar o ind iv idua l. Es en es te sentid o que la doc trin a y la 
leg is lac ión nac iona l s iempre delinió es ta part icular forma vio lenta de coacc ionar lavo ­
luntad aje na para lograr un beneficio patr imo ni a l. 

2. - Si bien es cierto qu e inicia lment e la cond ucta ex tors iva fue subsumid a por el robo v io len­
to , no deja de se r menos c ierto que co n e l ava nce de la tec nific ac ión de l Dere -cho penal , 
poco a poco fue desc ubri énd ose su natu raleza diferenciada y autónoma . que permitió 
darle los rib etes específicos de de lito pa trim onia l de l cual hoy goza. 

3.- La ex to rs ión cor respo nde a un tip o de de li to v io lento, en e l que el agente instrumenta l iza 
la v io lenc ia ílsica co mo la mora l, con la int enc ión de afec tar e l patr imonio ajeno. Dicho 
patrim onio no es o tro que e l que cor respo nd e a la riqueza de l sujeto en pani cu lar. por 
cuanto su na tu ra leza es la de un de li to contra e l patri mon io perso na l. 

4. - En tal sen tid o, e l texto modifi cado introdu c ido med iante D. Legi slat ivo 982. inse rta una 
ser ia di sto rs ión de la es tru ct ura doctr inaria y técnica del de lito de exto rs ión, ya que 
am pli a de smesuradamente e l tip o. pa ra cubrir co nduc tas qu e esca pan a l marco de la 
prot ecc ión de lo es tri ctamente pat rim oni a l, para adsc ribi r respo nsab il idad pena l so bre 
ac tos que lind an mas bien con los atentados co nt ra la seg ur idad o tranquilidad pública s , 
no s iendo éste e l fin pe rseg uid o por esta moda lidad de de li to pa trim onial. 

5. - En ta l se nti do, lo que a todas luces pa rece representa rse con las adici ones de estas dos 
«modalidades » típicas: Ex ige ncias ex torsivas contra auto ridad (tercera parte Art. 200) y 
part ic ipac ión de fun cio nario púb li co en hue lga co n lines cxtorsivos (c uart a parte A rt. 
200) , es un es fuer zo (mal entendi do). de la instrum entali zació n del Derecho pena l co n 
fines de preve nción ge nera l negat iva. dis to rs ionadora y noc iva del pri nc ipio de lega lidad 

es tri cta u obje tiva. 

6.- El esta do reco noce y ev ide nc ia as í su fracaso preve ntivo y pretend e logra r e l contro l 
pena l med iante la im plemen tac ión vedada de un sistem a pena l sobrecrimina -lizador , 
intervenc io ni sta y ate ntato rio de l principio de ultima ra tio y ele mín ima inte rvenció n. qu e 
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apela a un s ist em a abie rtamente «promoc iona!» (rechazado por la doc trina), con fines no 
de política cr imin a l, s ino de po lít ica en genera l, pretendiendo apac iguar el clamor popu­
lar m ed iante la repre s ión . s in atacar los probl emas soc ia les de fondo. No olvidemo s que 
es ta y otras m odi fi cacion es pena les (c riti cadas tambi én), se dan den tro de las facu ltades 
conferidas al Ej ec uti\ 'O pa ra leg is lar en mate ri a de trá fico ilíc ito de drogas, lavado de 
ac ti vos , terro rismo, sec uestro, ex tors ión. trat a de perso nas, cr imen orga nizado y pandillaje 
pernici oso (Ley auto rit ati va No 29009). Ello no hace s ino demostrar que e l Ej ecutivo no 
es un buen leg is lado r, ya que s iem pre tratar á de a fi anzar sus fines privileg iando sus 
m e tas en desmedro de la técnica legis lati va . No deb e ría afec tarse as í el principio de 
re se rva , y aunqu e la Const ituci ón lo pe rmit a, es ta de legac ión de facu ltades legislati vas, 
no s iempr e da los re sult ados má s idóneos de leg islac ión. 

No recor tamos a l Es tado su derec ho a man tener el orden y la paz soc ial, lo que critica­
mos es la fo rm a an ti téc nica co mo pret ende hacer lo, que inclu so ev idencia visos de 
inconstituciona lidad , qu e debe ría se r obj eto de revi sión leg islat iva, o en su caso de de­
claración de in const itu c ionali dad por e l Tr ibunal Const ituci onal. 

7. - En su forma gené ri ca e l tipo comp lej o determinante de la ex torsión, implica la conjun­
c ión de ac to s contrario s a la lib e rtad y atentatori os a l pat rimonio, por lo que su caracte­
rís ti ca fundamental. radica en qu e el de splaza mi ento de la cosa obj eto de l delito se 
produce por la actividad de la mi sma v ictima , que es qu ien entre ga o pone la cosa a 
di s po s ic ión de l auto r. pero con su volu ntad v iciada por coerc ión. 

8.- De acue rdo a la de sc rip c ió n típica . la li na li dad de l au to r es lograr, para sí o para otro, 
« un a ve ntaj a eco nómic¡_¡ ind eb ida o de cua lquier otra índole ». En tal sent ido, el tipo no . 
def in e espec í ticam e nte e l o bje to mat e ria l de l de lito, por lo que , conform e a la opinión de 
C re us t 1990, p. 467: confo rm e Pe ña Ca brera , ob . ci t. p. 466) , debemo s entender que se 
tratar á de bi enes (sea n mu ebles o inmu ebles ), d inero o docum entos que generen efectos 
ju rídi co -patr imonia les . 

9 .- E n sus diver sas form as e l suj eto activo se represe nta co mo ge nérico , pudiendo ser cual­
q uie r per so na. Difer ent e es e l caso de la modalidad de partic ipación de funcionarios 
púb li cos e n hue lga co n fines ex to rs ivos , ya qu e su tipicidad si rec lama un su-j eto cuali­
fi cado , en este caso só lo lo sc:rá e l fun c ionario público con poder de dec isión o el que 
dese m peña ca rgo de co nfi anza o de d irecc ión , qu e de co nform idad con lo dispuesto por 
e l a rt. 42 de la Co nstitu c ión. no puede parti c ipar en hue lgas . 

10.- E l suj eto pa s ivo tambi é n es genér ico . Lo se rá la perso na a quien se le ob liga a otorgar 
una ve nt aj a económica indebida o de cua lqui e r otra índole, mediante violenc ia, amena­
za o m a nt eni é nd o la en reh0n. E l tex to modif icado ag rega as imismo, como sujeto de 
prot e cción juríd ica. a las in stitu c io nes ta nto púb licas como pr ivada s, que vean afecta­
d os sus pa trim o ni os por la m anio bra ex to rsiva de l age nte. 
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11.- El verbo rector fundamental del tipo, esta representado por el «obligar» a la víctima, a 
otorgar al agente o a un tercero, mediante acto de disposición, una ventaja económica 
indebida o de cualquier otra índo le. Esta referencia no existía como requisito típico, 
en el artículo 249 del Código derogado <que es su fuente directa>, sólo se hacía refe­
rencia a «una ventaja pecuniaria a que no tenía derecho»). Para ello, el medio utilizado 
es fundamentalmente el empleo de la intimidación, mediante el uso de la violencia o la 
amenaza, o manteniendo en rehén a una persona. 

Es justamente basado ·en esta expresión (o de cualqu ier otra índole»), que al parecer el 
Ejecutivo (basado en la delegac ión legislativa conferida) encontró el sustento necesa rio 
para introducir la modificac ión ya criticada. Al parecer. partiendo de esta expresión se 
ha pretendido ampliar la extorsión a fines no necesa riamente de afectación patrimonial, 
sino a otros como los que ahora conforman las modalidades de exigencias extorsivas 
contra autoridad y participación de funcionario público en huelga con fines extorsivos. 
Nosotros consideramos que no era ese el espíritu de la ley y siempre hemos criticado que 
esa expresión «o de cualquier otra índole». era un exceso sin sustento técnico y que en todo 
caso, debería ser entendido como de «cualquier otra índole pero de ti po económico». 

12.- Desde la perspectiva de su realización típica se considera al verbo rector «obligar», 
como necesa riamente comprensivo de un resu ltado material (de acción u omisión). Así 
entonces, el delito se consuma cuando la víctima otorga (entendido como despose i­
miento vía la disposición) la ventaja patrimonial obligada por la coacción, sin neces i­
dad que ésta llegue a manos del exto rsionado r. 

13.- El texto modificado tipifica como una moda lidad extorsiva la conducta de quien. con la 
finalidad de contribuir a la comisión del de lito de extorsión, suministra información 
que haya conocido por razón o con ocas ión de sus funciones, cargo u ofi cio o proporcio­
na deliberadamente los medios para la perpetración del delito. 

Como puede apreciarse se trata de la sustanti vación legis lat iva de un verdadero acto de 
participac ión del ictiva a modo de cómplice primario. que entendemos no era necesa rio 
ya que de conformidad con lo dispuesto por e l articulo 24 del C. P. , la colaborac ión 
necesa ria se sanciona con la misma pena de l autor. 

14.- Aparece también en la modificació n legislat iva introducida al texto punit ivo de exto r­
sión, el denominado delito de «ex igencias extorsivas contra autoridad», que tipifica la 
conducta de quien, mediante violencia o amenaza. toma loca les, obstacu liza vías de 
comunicac ión o impide el libre tránsito de la ciudadanía o perturba e l normal funcion a­
miento de los servicios públicos o la ejecución de obras lega lmente autorizadas, con el 
objeto de obtener de las autori dades cualqui er benelicio o ventaja económica indebida 
u otra ventaja de cua lquier otra índo le, será sancionado con pena privati va de li bertad no 
menor de cinco ni mayor de di ez al'ios. 
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Como ya se dijo , es en es te as pecto qu e se critica la mod i fi_cac ión leg islati' '.ª .' ya que_ se 
pretend e instrumental iza r e l tip o de ex tors ión co n fin:::s em inen_tcmen_t ~ po ht1cos Y dan­
dole a este de lito un a fisonomía qu e esca pa a su on gmal on cntac1on protec tora del 
patrim onio indi v idual. E ll o se ap rec ia teni end o en cons ideración qu e e l tipo se 
ci rcun sc rib e só lo a la acció n dir ig ida co ntra « las autoridades » s in prec isar su natural eza 
(púb lica o privad a) , orige n o tra sce ndenc ia (s uj eto pas ivo espec ífico) . 

15.- Med iante la extorsió n no puede sa nc ionarse actos de coacción por ejemplo , para obtener 
de las autoridades «cua lqui e r ben e fici o», como as í lo se 11ala hoy el tipo, que co loca 
dis y unti vament e es ta fin a lid ad y la de ob tener ve ntaja eco nómic a «indeb ida» o de «cual­
quier otra índol e» (c uá l por c_j empl o. Ex igir la repos ición labor al, mejores condicione s 
de trabajo , etc .). E l pe lig ro qu e se aprec ia es la ambi güedad e inde termina ción de l tipo , 
que ev idencia e l pe ligro de la ap licac ión de una ana log ía in malam parten siempre 
perni ciosa y noci va . 

Se pretend e hoy (co n mu y m ala téc nica) . equip a rar e l reproc he de la extorsió n a cual­
q uie r acto qu e ev ide nc ie imp os ic ión o coacc ión (e n e l se ntido se mántico y no típico ), 
con e l que se bu sq ue a lgo de la aut o rid ad . pre tendie ndo utili za r la amenaza que corres­
pond e a es ta fo rm a de li c ti va. pa ra amedrentar y desince nti var el rec lamo popular . 

16.- E l tipo preci sa qu e e l age nt e utilic e la v io lenc ia y la amenaza co mo medio de acció n, 
pe ro ¿,cómo ide ntifi ca r la co nc iencia del do lo'J que implica la imputa ció n extorsiva, 
so bre todo en aq ue ll os casos en los que la pob lac ión ac túa en la plena convicción de 
es ta r ej erci e nd o s u de rec ho co nstitu c iona l. E ll o má x ime s i e l mi smo texto penal parece­
rí a ciar la perm is ib ilid ad de la posibi li dad ele la v io lenc ia o amenaza ap licada cuando se 
pe rtur ba la ej ec uci ó n de o br as ile ga les o no auto ri zadas (e l tex to se ñala como punible 
la cond ucta v io le nt a qu e impid e o pe rturba « la ej ec ución de obras lega lmente 
auto ri za da s») . 

17.- No era necesa ri o util iza r as í m a lici osa mente a l derec ho pena l con tales fines, ya que el 
s is tem a s i prot ege a la soc iedad e n c uanto se pre tend a ej erce r e l derec ho (o imponer el 
mi smo o inclu so la s in ra zó n) m ed iante la v io lencia. Para ello só lo bastaría aplicar(y en 
s u caso a fin a r) la no rm a ti v idad pena l co nc e rni ente a los de litos de coacc ión (Art, 151 ), 
daño s (A rt. 205) , di s turbi os co nt ra la tra nquilid ad públi ca (Art. 315) entre otros. Así, 
ac tu a lm e nte e l a rtí cul o 3 15 del Códi go pena l. sa nciona como atentad o contra la tran­
quilidad públi ca . la co nduc ta ele qui en en un a reuni ón tumultu aria , atenta contra la 
integrida d fí s ica de las pe rso nas y/o med iante v io lenc ia ca usa grave daño a la propiedad 
públi ca o pri va da . co nminand o co m o pe na la pri vati va de libertad no menor de tres ni 
m ayo r de se is a ños . 

18 .- E l tex to m od iti cado e n com e ntar io . tambi én intr oduc e co mo novedad , el denominado 
de lit o de «part ic ip aci ó n de l'unc io nari o púb li co en hu e lga con fines extorsivos» , sancio­
nado la co nduct a del fu nc io nari o púb lico co n poder ele dec isión o el que desempeña 
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cargo de confianza o de direcc ión qu e, co ntr av ini end o lo es tabl ec ido e n el artículo 42 de 
la Cons titu c ión Po líti ca del Perú , parti cipe en un a hu e lga co n e l obje to de ob tene r para 
sí o pa ra terceros cua lqui er be ne ficio o ve ntaj a econó mi ca ind e bida u otra ve nta ja de 
cua lqui er otra índ o le. · 

Aprec iamos tam bién aquí la ap licación de un a po líti ca crimi na l ma l or ientad a, que 
propicia , como ya dijimo s, la afectació n de fundam enta les prin c ipi os que fundamentan 
la téc nica pena l, co mo so n e l de tipi c idad obje ti va. lcs iv idad, mat e rialidad , mínim a in­
tervenc ión y últim a rat io . 

En ge nera l, res ult a fác ilm ente comp rens ible los fund ame ntos de la prohibición consti ­
tuc iona l, cuyo rep roche y consec uenc ia jurí dica le co rrespo nd e a l derecho ad m ini strati ­
vo . Lo qu e no res ult a claro , en la perspecti va de un ti po ve rdad erament e obj eti vo. es en 
dond e radica el inju sto pena l creado e n la modifi cac ión c riti cada . 

El problem a de identificación típ ica rad ica acá en la det ermin ac ión y definición de lo 
que habrá de en tenderse como «partici pa r en la hu e lga», ci rc un sta ncia qu e denota un a 
carac terística muy ab ierta en e l tipo y por tanto pas ib le de pe ligro de daño jurídico. E llo 
ya qu e en su det e rm inación ju gará un pap e l mu y imp o rtan te la subj etiv idad del jue z, 
que puede es tar direccionado o predi s pu esto en ta l o cual dete min ac ión (qu e no es 
ex trañ a a l sistema). Es ta s itu ac ión podría inclu so dar cab ida a int erpr etac iones que 

pod rían linda r co n la ana log ia in ma la m part en. 

19.- Pero, por sob re todo lo dicho , ¿se ju stili ca, a los oj os de la téc nica y los prin c ipios 
rector es de l Derec ho pe na l, crimin aliza r es ta c lase de conduc tas'.'. Co ns idera mos que 
no , desde la pe rspe cti va ut ilit aria de un bie n ente ndid o derec ho pena l instrum e nta l y 
desde la perspectiva de l imp ac to soc ia l. Es c ie rto qu e ex iste e l in justo. pero de un a 
natura leza d istint a a lo penal. s iendo sufici ente e l ca mp o no rm ati vo ad mini strativo par a 
su so lución y sa nci ón. Lo cie rto es qu e e l Es tad o . prop iame nte e l Ejec uti vo (v ía la 
delegac ión de fac ult ades leg is lat ivas ya se ña lada s) . ha hecho uso y a buso de tal potes ­
tad , para util iza r a l Der ec ho pena l co mo un inst rum ent o ele , ·e ng anza y no de preve n­

ción que es su nat ura l finalid ad. 

Esta non11 a av isara inclu so v isos de inco nstitu c iona lid acl. ya qu e lim ita. en su caso, la 
acc ión de los rep rese ntantes púb licos eleg idos po r ma ndato popu lar, co m o e l caso de 
alca ldes o pres identes reg iona les, a quie nes se limit a e n su derec ho de op ini ó n y pe ti ­
ción median te la amena za pena l. as co mo de otras facultades qu e tambi én co nsag ra y 

protege la Co nstitu c ió n. 
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